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AYUNTAMIENTO
Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL día 20 DE ENERO DE \QM.—Extracfo .—Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D, Pedro Rico.—Asistieron 
los Concejales Sres. Alborea, Alvarez Herrero, Aranz, Barre­
na, Buceta, Cantos, Castro, Coca, Cordero, Fernández Quer, 
Flores Valles, Garda Santos, Gómez, Henche, Layiís, Ma­
dariaga, Marcos, Martínez Gil, De Miguel, Muirlo, Noguera, 
Ortega y Gasset, Pelegrín, Redondo, Regiílez, Rodríguez 
González, Saborit, Salazar Alonso, Suárez de Taiigil, Talan- 
qner y Zunzunegui.

Se abrió la sesión a las once y veinte minutos de la maña­
na, siendo aprobada el acta de la anterior.

O R D &

Asuntos ai despacho de oftoto
1

SOBRE LA MESA
Acuerdos: 1 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presi­

dencia, fecha 15 del corriente, dando cuenta del dictamen emi­
tido por el señor Concejal instructor en el expediente seguido 
por acuerdo municipal de 25 de agosto del pasado año en rela­
ción con las adquisiciones de material con destino al Servicio de 
Incendios, y en cuyo dictamen hace constar que, dei estudio 
de los expedientes seguidos para la adquisición del material 
de que se trata, de las diligencias practicadas y documentos 
aportados, asi como del examen de las declaraciones prestadas 
en el expediente instruido, no se deduce que haya existido 
irregularidad en el procedimiento, ni infracción de preceptos 
reglamentarios, ni alteración en las prácticas usuales en esta 
clase de materias, habiéndose, por el contrario, cumplido fiel­
mente las disposiciones que actualmente regulan las adquisi­
ciones de efectos mediante concurso; de todo lo cual se deduce 
que no se ha producido el error o equivocación notoria que se 
pretendía investigar en la adopción de! acuerdo de 18 de agos­
to de 1933, referente a la adjudicación dei material concursado.

Votaron en contra ¡os Sres. Zunzunegui y Rodríguez.

DE NUEVO D ESPA C H O

2. ° Se dió cuenta de Una comunicación del señor Director 
general de Primera Enseñanza, fecha 17 del corriente, trasla­
dando orden del Ministerio de Insímcción Pública con motivo 
de consulta elevada al mismo por el Ayuntamiento para que se 
manifieste si está en vigor el decreto de 16 de septiembre 
de 1913, que creó y reguló las atribuciones de la Junta Muni­
cipal de Primera Enseñanza, y por cuya orden se resuelve la 
consulta de que se trata, conforme con lo dictaminado por el 
Consejo Nacional de Cultura, de acuerdo éste, a su vez, con 
el Negociado, la Sección y la Inspección Centrai de Primera 
Enseñanza en el sentido de declarar que el decreto de que se 
trata está vigente hasta que el Ministerio cree el Consejo 
local de Madrid.

Y el excelentísimo Ayuntamiento quedó enterado del pre­
cedente oficio y acordó solicitar de los Poderes públicos la 
pronta constitución del Consejo de referencia.

3, " Se dió lectura de im decreto de la Alcaldía Presidencia, 
feclia 22 del corriente, dando cuenta de un informe de la Inter­
vención Municipal de 20 del mismo mes por el que somete al 
Ayniitamienlo la liquidación del presupuesto de 1933, formula­
da por la indicada dependencia a los efectos de lo preceptuado 
en los üitícutos 304 del Estatuto Municipai y 14 del reglamento

I '.m n de Madrid
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de Hacienda Municipal, previo examen y calificación de las 
obligaciones pendientes de pago y de los créditos pendientes 
de cobro, la cual ofrece el siguiente resultado:

Pesetas

Existencia en Depositaría en 31 de diciembre
de 1933, según el arqueo practicado............ 3,875.227,09

Créditos pendientes de cobro del ejercicio 
de 1933, realizables en el de 1934...............  9.596.716,33

S u m a ..................................  13,471.943,42

Obligaciones reconocidas y no satisfechas en 
31 de diciembre de 1933..............................  12,774.671,80

Diferencia........................... 697.271,62

Crédito por existencia en Caja en 31 de di­
ciembre de 1933, consignado en el capitu­
lo XV, artículo 1.“ del presupuesto de ingre­
sos para 1934............................. .................. 650.000

Superávit................... ■■ 47.271,62

Este resultado de la liquidación se deduce de las relacio­
nes de créditos y obligaciones, que figuran unidas al informe, 
y del certificado que acredita la existencia acusada y compro­
bada en Depositaría en 31 de diciembre, último del ejercicio 
de 1933, y para que puedan ser incluidos los expresados dé­
bitos y créditos en los dos capítulos correspondientes del pre­
supuestos de 1934 y proceder al pago de las obligaciones con 
el carácter de preferencia que les da el artículo 565 del Esta­
tuto Municipal, habiéndose efectuado la incorporación ai pre­
supuesto ordinario aprobado para el ejercicio de 1934 de ios 
créditos como procedentes del ejercicio de 1933, ofreciendo 
el resumen general de dicha refundición un remanente de 
205.753,10 pesetas, de las que corresponden 47.271,62 pesetas 
a la liquidación de! presupuesto de 1933 y 158.481,48 pesetas 
al superávit inicial del presupuesto para 19.34,

Y el excetentisimo Ayuntamiento acordó aprobar la prece­
dente liquidación. ,

Votaron en contra los Sres. Cantos, Rodríguez, Madana- 
ga, Rcgúlez, Layüs y Zimztinegui.

4, ” Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia, fe­
cha 19 del corriente, en el que propone, conforme con lo inte­
resado por el señor Ingeniero Director de Vías y Obras, lo 
informado por la Secretaría especial y lo dispuesto en la reor­
ganización de servicios, el reconocimiento y abono a los ope­
rarios del indicado ramo del Interior D. Dositeo Clemente Na­
varro y D, Ramón Martínez Pita de un cuatrienio vencido, en 
ta cuantía de 0,75 pesetas y a partir del 24 de diciembre último.

5, “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 19 del corriente, en el que propone, conforme con lo inte­
resado por el señor Ingeniero Director de Vías y Obras, lo 
informado por la Secretaría especial y lo dispuesto en la reor­
ganización de servicios, el reconocimiento y abono a los indi­
viduos de Parques y Jardines del Interior D. Antonio Martínez 
Salmerón, D. Martin Barrio Minguíto y D, Manuel Húmera 
López de un cuatrienio vencido, en la cuantía de 0,75 pesetas 
y a partir dd 6, 17 y 21 de diciembre último, respectivamente.

6, " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 19 del corriente, en el que propone, confnniie con lo iiite- 
resudo por el señor Ingeniero Director de Vías y Obras, lo 
informado por la Secretaria especial y io dispuesto en la reor­
ganización de servicios, el reconocimiento y abono a los ope­
rarios dd Servicio de Limpiezas D. Higiuio López Asenjo, 
D. Domingo González Carballedo, D. Joaquín Más Magro y 
D. Marimio Hernández Villaverde de un cuatrienio vencido, 
en la cuantía de 0,75 pesetas y a partir dd 15, 20, 26 y 20 de 
diciembre ultimo, respectivamente.

7, “ Se dio cuenta de una comunicación del Teniente 
Alcalde D. Andrés Saborit, fecha 18 del corriente, presentan­
do la renuncia del cargo de Delegado del Ayuntumiento en 
los Canales del Lozoya por incompatibilidad con el de Dipu­
tado a Cortes, señalada en la ley de 8 de abril de 1933,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aceptar ia renun­
cia presentada por el Sr, Saborit del expresado cargo.

8. ° Se dió cuenta de una comunicación de! Teniente 
Alcalde D, Wenceslao Carrillo, fecha 17 del corriente, solici­
tando la oportuna licencia por quince días por tener necesidad 
de ausentarse de Madrid para atender a la resolución de asun­
tos particulares.

A continuación se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 18 del corriente, designando, para sustituir 
al Sr. Carrillo durante su ausencia, como Teniente Alcalde 
del distrito de Chamberí, al Concejal D. Antonio Fernán­
dez Quer.

Y el excelentísimo Ayuntamiento aprobó el precedente de­
creto y acordó conceder la licencia solicitada.

9. “ Se dió cuenta de un oficio de la [ntervención Munici­
pal, fecha 18 del corrienle, remitiendo, a los efectos preveni­
dos en las disposiciones vigentes, la distribución de fondos 
para el próximo mes de febrero por cuenta del presupuesto vi­
gente del Interior, importante 6.151.408,21 pesetas.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar la prece­
dente distribución de fondos.

10. Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

D. Juan Contreras Hernández, con doña Nicolasa Ruano 
Alegre, doña María y D. Juan Soriano Ruano y D. Salvie 
Soriano Soriano, a Málaga.

Doña Filomena de la Cabareda Esteban Zazo, a Valladolid.
D. José Galeote Pozo, con su esposa e hijos, a Caraban- 

che Bajo (Madrid). „  •
Se dio cuenta de un decreto de la Alcaldía Presidencia 

proponiendo el nombramiento dei señor Concejal que ha de 
ocupar la primera Vicepresidencia del Consejo directivo del 
Sindicato de Iniciativas de Madrid. _

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó, a petición del 
Sr- Alvarez Herrero, que pasara este asunto a estudio de la 
Comisión,

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA

C o m is ió n  1 H a e i e n d a

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo con carácter 
general la exigencia de plano y Memoria suscritos por un 
Aparejador en las solicitudes de licencia para construir o mo­
ver tabiques sencillos,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó, a petición del 
Sr. Rodríguez, retirar este expediente para nuevo estudio.

Comisión 2."—Fomento

11. Declarar rescindido el contrato de arrendamiento del 
servicio de explotación de'lanchas en el estanque grande .del 
Parque de Madrid, que se adjudicó a D. Antonio López y 
López, por iiicnmplimierito de las obligaciones que le corres­
ponden y de conformidad con lo establecido en el articulo 31 
del vigente Reglamento para la contratación de obras y ser­
vicios municipales, y declarar, asimismo, caducada la conce­
sión para arriendo de idéntico servicio en el lago grande de la 
Casa de Campo, a cargo del mismo contratista, por haber 
transcurrido el tiempo por que se adjudicó y prorrogó; debien­
do procederse, con toda celeridad, a la redacción de nuevos 
pliegos para el arriendo de uno y otro servicio y continuar la 
prestación de ambos eii las mismas condiciones de las actuales 
contratas hasta tanto que exista nuevo adjudicatario.

Votó en contra el Sr. Noguera.
12. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se adop­

ten los acuerdos que a continuación se expresan, con ocasión 
de solicitud de licencia de alquilar para las fincas números 34 
del paseo de Ramón y Cajal y 17 de la calle de la Salud, en 
las que se han advertido deficiencias en cuanto a loa patios de 
las mismas, y, además, por lo que se refiere a la última, en 
cuanto a los retretes, y teniendo en cuenta las actuaciones se­
guidas con referencia a ésta, así como la propuesta de la Di­
rección de Arquitectura, tendente a evitar que las fincas pu­
dieran construirse ya con un vicio de origen, como de tos que 
se trata, y otros extremos encaminados a resolver para siem­
pre problema tan importante como es, en el orden sanitario, el
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de la higiene pública, mermada por la escasa capacidad de 
ventilación de las viviendas:

Primero. La aprobadótt de la Ordenanza, articulada en 
diez reglas, que íigura en el expediente, y en la que se dictan 
hormas a las que habrán de sujetarse todas las fincas de este 
término municipal que en 31 de diciembre de 1933 no reúnan 
las condiciones exigibles con arreglo a las prescripciones vi­
gentes.

Segundo. Que se interese del Ministerio de la Goberna­
ción dicte una disposición por virtud de la cual se faculte al 
Ayuntamiento para inhabilitar durante cierto tiempo, según la 
gravedad de! caso, a aquellos Arquitectos que en las obras de 
^  dirección se aparten de las disposiciones contenidas en las 
Ordenanzas municipales de toda clase, o se conceda dicha fa­
cultad al Colegio de Arquitectos, a requerimiento de! Concejo, 
con el fin de lograr se imponga la antedicha inhabilitación o las 
sandones que se crean convenientes a los titulares infractores.

Tercero. Que se creen cinco plazas de Aparejadores, ads­
critos a la Dirección de Arquitectura, para que ejerzan la ne­
cesaria vigilancia en las obras, al objeto de impedir se come­
tan infracciones de las Ordenanzas, y que a tal fin se íiabilíten 
los recursos precisos, que ascienden a la cantidad de 30.000 pe­
setas anuales. '

Cuarto. Que a la Ponencia o Subcomisión que estudia ias 
cuestiones concernientes a casas ruinosas e insalubres se asig­
ne un Arquitecto que, con su asesoramiento, habrá de contri­
buir a dotar a aquélla de la debida eficacia; y

Quinto. Que se estudie a la mayor brevedad la forma de 
llevar a cabo, de modo sistemático y subordinado a las exigen^ 
das de toda índole que tal medida pueda entrat'iar, la destruc­
ción de las viviendas insalubres.

Y previa discusión que consta en acta, íiié aprobado el pre­
cedente dictamen, en votación nominal, por 19 votos de ¡os 
Síes. Alvarez Herrero, Arauz, Cantos, Castro, Coca, Corde- 
rô  Fernández Quer^ García Sautos, Gótuezj Henciic, Layns, 
Madariüga, Marcos, Martínez Gil, Murño, Ortega y Gasset, 
Redondo, Saborit y Talanqtier, contra nueve de los Síes. Al- 
berca, Buceta, Flores Valles, De Miguel, Noguera, Pelegriii, 
Rodríguez, Suárez de Tangil y Zunzunegui,

Comisión 4 .‘—Beneflcenela, Sanidad y PoHeia U rbana

13. Autorizar a D. Joaquín Ribó Gras, concesionario del 
concurso para la instalación de cestos de recogida de papeles 
y residuos urbanos de ia capital, para que canjee en la Caja 
general de Depósitos la fianza de 2.500 pesetas nominales en 
cinco títulos de la Deuda municipal de ia Villa de Madrid 
de 1918 y 15 títulos de la Villa de Madrid de 1914, por valor 
de 7 . ^  pesetas, que constituyó como fianza a responder del 
cumplimiento de su compromiso, por otra de igual valor, en 
títulos también municipales, deí Empréstito de 1929, pero bien 
entendido que antes de retirar los primitivos valores deberá 
presentar el nuevo resguardo de la fianza que pretende de­
positar.

14. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 8 del co­
mente, en el que hace constar que, retirado a virtud de acuer­
do de 22 del pasado mes de diciembre en el que se proponía 
la denegación de los acuerdos municipales adoptados que con­
tradijeran O anularan las disposiciones y acuerdos que con 
carácter general estaban contenidas en las bases de reorgani­
zación para los servicios de la Beneficencia Municipal, ha pro­
cedido con el mayor detenimiento a nuevo estudio de los an­
tecedentes y orientaciones convenientes para reiteración del 
referido dictamen con elasticidad suficiente a fin de acomodar 
las resoluciones municipales a lo que demande la realidad y 
conveniencia que redame la política municipal en este par­
ticular, y por tanto propone que por la Alcaldía Presidencia 
se üé ciuiiplímieíito en todas sus partes a lo que deteiminan 
las bases de reorganización de servicies de Beneficencia, y, 
parricularmente, por lo que se refiere a la supresión de Casas 
de Socorro, que figura en la reorganización aprobada por el 
Ayuntamiento.
• Votaron en contra los Sres. De Miguel, Noguera v Ro- 
diíguez. o j

A petición del Sr, Layús se acordó que continuase sobre 
líi mesa el dictamen proponiendo en principio la mmúcipallza- 
ción-del servicio de pompas fúnebres, e interesando el nom­

bramiento de una Comisión integrada por señores Concejales 
y funcionarios técnicos que hagan el correspondiente estudio 
para dicha municipalización.

Comisión 5.‘ —Gobepuaelóii

 ̂15, Desestimar, de conformidad con lo informado por ios 
señores Letrados consistoriales y la Sección, el recurso de re­
posición formulado por D. Juan Manuel Sanz Viliaseca contra 
el acuerdo municipal de 15 de diciembre del pasado año que 
le consideró renuncianíe al cargo de Oficial de Administración 
QG sGguiida clasGj qiitd le fué concedido en 30 de junio anterior 
al reintegrarle al servicio activo, por haber dejado transcu­
rrir el plazo de posesión y la prórroga a que se accedió a su 
mslancia.

16. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se adop­
ten los acuerdos que a continuación se expresan, como conse­
cuencia de un examen de ia ponencia del Sr. Muiño relativa 
ai aumento de guardería de la Casa de Campo y teniendo en 
cuenta que son frecuentes y cuantiosos los daños causados en 
el arbolado, no solamente de la citada finca, sino en otras pro­
piedades del Ayuntamiento, como la Dehesa de ia Villa, Par­
que dei Oeste, etc., así como que para evitar estos daños y 
el descrédito que moralmente suponen para la Corporación es 
de uigente necesidad crear im Cuerpo de Guardería que, dedi­
cado exdiisivaniente a !á vigilancia de propiedades del Ayun­
tamiento, pudiera librarlas dé los daños que vienen sufriendo:

Primero. La creación del Cuerpo de. Guardería Urbana y 
Rural, cuyo Cuerpo habrá de constituirse con arreglo a las si­
guientes bases:

ü) El Cuerpo de Guardería Urbana y Rural estará formado 
por loa Guardas actuales de todos los servicios municipales 
que tengan nombramiento como tales Guardas, más 64 plazas 
de nueva creación, haciendo un total de 357 individuos, cuyo 
detalle es el siguiente: Guardas actuales en jardines, 140; Guar­
das actuales en Obras Sanitarias, 146; Guardas actuales en 
Cementerios, 17, y los 64 de nueva creación, que hacen el 
totai de 357 individuos que antes se menciona.

b) Teniendo en cuenta que en este total que antes se in­
dica existe un Jefe de Guardas y cuatro Guardas mayores en 
Jardines; tm Guarda mayor en Obras Sanitarias y otro Guarda 
mayor en Cementerios, y siendo precisa ia inspección y vigi­
lancia del personal que haya de formar el nuevo Cuerpo para 
que el servicio sea más eficaz, se designarán de entre estos 
siete Guardas mayores dos de ellos que desetupeñen las mis­
mas fmiciones de Guardas mayores que vienen hoy desempe­
ñando, uno de caballería y otro de infantería, y los cinco res­
tantes como Celadores, quedando en este caso constituido 
defimtivaiiiente el Cuerpo con los 350 Guardas, dos Guardas 
mayores (uno de caballería y otro de infanteria) y cinco Cela­
dores de Guardas.

c) El nuevo Cuerpo o Servicio de Guardería Urbana y 
Rural dependerá administrativamente de ia Secretaría espe­
cial de ía Alcaldía Presidencia, al igual que todo el personal 
)orna!ero y armado, y, en sus funciones, del Jefe del Servicio 
de Parques y Jardines, que será, a su vez. Jefe del mencionado 
Cuerpo.

d) Los dos Guardas mayores y jos cinco Celadores de 
este nuevo Servicio serán designados por ia Alcaldía Presi­
dencia, a propuesta del señor Jefe del Servicio de Guardería 
Urbana y Rural, de entre ios Guardas mayores y el Jefe de 
Guardas que antes se citan, sin que perciban gratificación ni 
emolumento alguno al pasar al nuevo Servicio de Guardería 
Ui baña y Rural; conservarán, sin embargo, todos sus derechos 
adquiridos, pasando a! nuevo Cuerpo con el haber o jornal ini­
cial y tope que tienen señalados en ios ramos o servicios a 
que hoy pertenecen.

é) Todos los demás Guardas que, procedentes de otros 
servicios, pasen a integrar el nuevo Cuerpo de Guardería Ur-: 
baila y Rurai, pasarán con el mismo jornal que hoy perciben 
en los ramos a que pertenecen, con aumentos por cuatrienios 
de 0,75 pesetas, hasta el jornal tope de 13,25 pesetas.

f )  Jo ruad a .—ha jornada del personal de! Cuerpo de 
Guardería Urbana y Rural será de cuarenta y ocho horas se­
manales, distribuidas según las necesidades del Servicio por 
el Jefe del mismo.

g) Si en las propiedades inunicipales cuya vigilancia corra 
a cargo del Cuerpo de Guardería Urbana y Rural hubiera vi-
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viendas destinadas a ios Guardas, se adjudicarán todas ellas a 
este personal, siempre por el orden d‘e preferencia a la mayor 
antigüedad en ei Cuerpo, firmando previamente el oportuno 
contrato.

h) Todos los Guardas usarán sombrero y capote con 
arreglo al modelo que se determine y una trompeta; serán to­
dos ellos Guardas jurados y usarán como armas la carabina 
los de infantería y rifle los de caballería.

i) Para las necesidades del Cuerpo de Guardería Urbana 
y Rural, el excelentísimo Ayuntamiento adquirirá quince caba­
llos, que serán distribuidos por el jefe de) Cuerpo entre el per­
sonal que estime más oportuno para la prestación de! servicio 
en pla¿a montada; a los que se designe con este carácter les 
será entregado un caballo en concepto de depósito, para su 
guarda y cuidado, asignándoles al mismo tiempo una indem­
nización para tales gastos de 1,50 pesetas diarias y el derecho 
a la propiedad del caballo a los diez años de desempeñar la 
plaza montada.

/ )  Tanto las plazas de nueva creación, a que se refieren 
las precedentes bases, como las vacantes que se produzcan 
una vez constituido el Cuerpo, se cubrirán por concurso entre 
todos los obreros municipales, incluidos los eventuales, y dando 
preferencia a los Guardias de Policía urbana del escuadrón, 
sin que el número de éstos pueda exceder dei de las plazas a 
extinguir, con arreglo a lo dispuesto en la reorganización de 
servicios; a estas plazas de nueva creación se asignará el jor­
nal que cada interesado tenga en el ramo de donde proceda, 
si se trata de personal fijo, y aumentos por cuatrienios de 0,75 
pesetas, hasta el jornal tope de 13,25 pesetas diarias; a los 
eventuales que fuesen designados para ocupar estas plazas se 
tes asignará d  jornal de 8 pesetas y alimentos por cuatrienios 
de 0,75 pesetas, hasta igual tope de 13,25 pesetas, pero con­
tándoles los cuatrienios a partir de la fecha de posesión en ei 
nuevo cargo.

k) Las vacantes del personal fijo que pase a constituir el 
nuevo Cuerpo de Guardería Urbana y Rural se amortizarán 
por conversión en el nuevo cargo que los individuos que las 
venían desempeñando pasen a ocupar en el nuevo Cuerpo de 
Guardería Urbana y Rural.

Segundo, Que se anuncie con toda urgencia el concurso 
correspondiente para proveer las 64 plazas de nueva creación 
a que se refieren los acuerdos anteriores, con arreglo a las si­
guientes bases:

1. “ A este concurso sólo podrán acudir los obreros del 
excelentísimo Ayuntamiento, incluidos los eventuales, dando 
la preferencia a los Guardias dei escuadrón, en la forma y con­
diciones que se determinan en la base J) del proyecto de cons­
titución del Cuerpo.

2. “ En cuanto a la remuneración de estas plazas, se ten­
drá en cuenta lo establecido en la basey) de! proyecto de crea­
ción del Cuerpo que figura en el precedente acuerdo, debiendo 
los solicitantes acreditar las condiciones siguientes: saber leer 
y escribir, no padecer ninguna enfermedad, no pasar de los 
cuarenta años de edad, haber servido ai Ejército y no tener 
antecedentes penales, siendo preferidos los que hayan servido 
en Caballería.

3. “ El plazo de admisión de instancias será el de un mes, 
a contar desde la fecha en que, una vez acordado por esta 
Corporación, se publique dicho acuerdo en el Boletín del 
Ayuntamíento de Madrid,

4. “ Los que sean nombrados por virtud de este concurso 
para las plazas objeto del mismo, una vez en posesión de sus 
cargos, podrán ser destinados a cualquier servicio de guarde­
ría, según las necesidades municipales, y asimismo podrá esta 
Corporación acordar el traslado de dichos individuos a otro 
servicio que no sea el de Guarda, si, por su falta de celo, de­
jara de merecer !a confianza de sus superiores para la presta­
ción de) servicio,

5. “ El Trifaimal que habrá de juzgar el presente concurso 
estará integrado por los señores siguientes: Presidente, el se­
ñor Concejal Delegado de Vías y Obras; como Vocales, un 
señor Concejal de la Ponencia de la Casa de Campo, desig­
nado por la Alcaldía Presidencia; el Jefe del Servicio de Par­
ques y Jardines; un Maestro municipal, y como Secretario, sin 
voz ni voto, el funcionario que designe la Secretaría general,

6. “ El Tribunal determinará el número y forma de los 
ejercicios para acreditar el conocimiento de los requisitos o 
condiciones que se exigen en las presentes bases; y

7.® Los solicitantes, en el momento de presentar sus ins­
tancias solicitando lomar parte en este concurso, abonarán la 
cantidad de 10 pesetas, que ingresarán en la Depositaría Muni­
cipal, en concepto de gastos del concurso, y con cargo a las 
cuales deberán satisfacerse las dietas del Tribunal:

Tercero. Todas las plazas que ocupen en otros ramos los 
individuos que sean nombrados eu ias plazas de este concurso 
serán amortizadas; y

Cuarto. Una vez aprobados los presentes acuerdos por 
el excelentísimo Ayuntamiento, deberá pasar este expediente 
a la Sección de Hacienda para !a habilitación del crédito co­
rrespondiente, teniendo en cuenta la amortización de todas las 
plazas fijas o eventuales de los que pasan a constituir el Cuer­
po de Guarderia Urbana y Rural a que se refieren los pre­
sentes acuerdos. _

Y previas manifestaciones que constan en acta, fné apro­
bado el precedente dictamen, con ia adición de que los limites 
de edad para tomar parte en el concurso de que se trata sean 
de veintitrés a cuarenta años; con la de que puedan concurrir 
al mismo los exalumnos del Colegio de la Paloma que re­
unan las condiciones exigidas en las bases, y con la aclaración 
de que, conforme a lo acordado por ia Comisión, pueden tomar 
parte en el mismo todos los obreros municipales, incluidos los 
eventuales; es decir, que quede bien entendido que una super­
posición manuscrita con que se habia pretendido sin duda des­
naturalizar en ese punto la propuesta contenida en el dictamen, 
no tiene valor alguno, debiendo practicarse las diligencias per­
tinentes para esclarecer ei origen de esa corrección y, en su 
casó, imponer la sanción que corresponda, ' _

Se dio cuenta de im dictamen proponiendo la jubilación 
por edad de un Vigilante de Arbitrios sobre especies de con­
sumo, al que corresponde una pensión de retiro de 6,50 pese­
tas diarias, 50 por 100 del jornal de 13 que le sirve de regula­
dor; debiendo amortizarse su vacante con arreglo a lo deter­
minado en las bases de la reorganización de servicios.

Y a propuesta del Sr, Noguera se acordó que volviera este 
expediente a nuevo estudio de la Comisión.

DE NUEVO DESPACHO
C o m i s i ó n  1 . “ — H a c i e n d a

17. Desestimar, de conformidad con lo informado por los
señores Letrados consistoriales, la reclamación de D. José 
Bravo Delgado y D. Diego R. Lorite contra la exacción de 
contribuciones especiales por las obras de paviinentación eu la 
calle de Cuchilleros y Cava de San Miguel, teniendo en cuen­
ta lo dispuesto en los artículos 332 y 345 del Estatuto Muni­
cipal y que el expediente ha tenido la publicidad que la ley 
exige, asi como que no se pueden establecer otras exenciones 
que tas prescritas por la ley. _

18. Desestimar, por las mismas razones que se indican 
en el anterior asunto, ia redamación formulada por D, Juan 
Primeda Cornago contra la exacción de contribuciones espe­
ciales impuesta por virtud de las obras de renovación de ace­
ras en la calle del Marqués de Cubas.

19. Desestimar, por las mismas razones que se indican 
en los anteriores asuntos, las reclamaciones presentadas por 
D. Felipe Ximénez de Satidoval, D. Daniel Garda Díaz y 
dona Rita Sánchez Blanco contra la exacción de contribuciones 
especiales establecida por las obras de pavimentación en la 
calle del Bastero,

20. Desestimar, por las mismas razones que se indican 
en los anteriores asuntos, la redamación formulada por don 
Antonio Taboada, en representación del Congreso de los Dipu­
tados, contra la exacción de contribuciones especiales impues­
ta a este edificio por virtud de las obras de pavimentación en 
la calle de Floridablanca, así como teniendo en cuenta que, con 
arreglo al apartado segundo de) »rtíc.ulo 358 del Estatuto Muni­
cipal, e! Estado no está exento del pago de esta exacción,

21. Desestimar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, la redamación formulada por 
D. Rafael Caso de los Cobos y D. Francisco Javier Jiménez 
de la Puente contra la exacción de contribuciones especiales 
por obras de pavimentación en la calle y plaza de Pontejos, 
teniendo en cuenta lo dispuesto eu los artículos 332 y 354, 
párrafos é) y /J, 345 y 319 dei Estatuto Municipal.

22. Desistir, eu vista de las razones aducidas por los 
señores Letrados consistoriales en informe fecha 19 de! corrien-
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te, que figura en el expediente, y teniendo en cuenta lo acor­
dado en casos análogos, de la apelación enlabiada ante el Tri­
bunal Supremo de la sentencia dictada por el Conteiidoso- 
adniinistrativo provincia! en 20 de mayo de 1930, recaída en 
la redamación foriiiulada por D, Enrique Navarro Reverter y 
Gomis contra fallo del Económico-administrativo de la pro­
vincia de 9 de noviembre de 1928 que declaró que dicho señor 
no venia obligado al pago de las cuotas que le fueron exigidas 
sobre inspección de calderas y ascensores de la finca de su 
propiedad sita en la calle de Zurbarán, 22.

A petición del Sr. Rodríguez quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo la forma en que ha de llevarse a efecto en ’ 
lo sucesivo la recaudación de los arbitrios municipales sobre 
especies destinadas al consumo.

Comisión 2."—Fomento

23. Devolver a D. Carlos Clayton Ray, como Consejero 
Gerente y eii representación de la Compañía Pcniiisnlar de 
Asfaltos {S. A.), teniendo en cuenta que se han cumplido todos 
los trámites señalados al efecto, la fianza que para responder 
del cumplimiento de la contrata de pavimeutadón de las calles 
de Santa Brígida y Cañizares—que le fiié adjudicada—consti­
tuyó en la Caja general de Depósitos, importante 3.500 pe.se- 
tas nominales, en siete títulos de! Empréstito de Mejoras Urba­
nas de 1923,

24. Desestimar, en vista de lo actuado en el expediente y 
teniendo en cuenta el criterio sustentado por los señores Le­
trados consistoriales en informe fecha 17 del corriente, que figu­
ra en el mismo, la petición formulada por la Compañía Tele­
fónica Nacional de España en la que reclama la cantidad de 
18.260,68 pesetas por variación del emplazamiento de una cá­
mara de registro y otras obras en la plaza de Olavide.

25. Conceder licencia a D. Meliíón Medina y Castaño 
para construir un fogón y subida de humos en la calle del Con­
de Duque, 30, de conformidad con lo informado por la Sección 
y con arreglo a los planos y Memoria presentados y a ios in­
formes que consta!) en el expediente.

26. Conceder licencia a D. Jacobo Schneider para insta­
lar calefacción en la calle del Almirante Requeséiis, 16, de 
conformidad con lo informado por la Sección y con arreglo a 
los planos y Memoria presentados y a los informes que constan 
en el expediente,

27. Conceder licencia a D. Anselmo Fernández Riesgo 
para construir una nave en la calle de Jesús de! Gran Poder, 17, 
de conformidad con lo informado por la Sección y con arreglo 
a los planos y Memoria presentados y a los informes que cons­
tati en el expediente; debiendo hacerse constar en esta licen­
cia las condiciones aprobadas en sii oportunidad por la Comi­
sión Municipal Permanente para la zona del Extrarradio.

28. Conceder licencia a D, José Macazaga para construir 
dos cobertizos y dos muros de cerramiento en la calle de Jeró- 
túma Llórente, con vuelta a la de Jouquin Arjoiia, 1, y paseo 
de Leñeros, 8, de acuerdo con lo informado por la Sección de 
Urbanismo.

Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa el 
dictamen en que se proponen las normas a seguir en relación 
con el proyecto del Ministerio de Obras Públicas conocido con 
el nombre de Enlaces ferroviarios, y la necesidad, con respecto 
a los transportes y servicios que afecten a la ciudad, de que 
las soluciones que pretenden implantarse sean sometidas al 
Ayuntamiento antes de su aprobación definitiva.

Comisión S.°—Ensanehe

29. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 17 del 
corriente, en el que, eii vísta de lo actuado en el expediente y 
de ios preceptos que la ley especial de 26 de julio de 1892 
detenniua para llevar a cabo las obras de apertura y urbani­
zación de las vías públicas enclavadas dentro de su perímetro, 
concretados especialmente en sus artículos 5.“ y 12, asi como 
eu el 17 dd reglamento de 31 de mayo de 1893, dictado para 
la aplicación de la citada ley, propone la apertura legal de la 
calle de Juan Duque, en su nueva prolongación oficial, o sea 
hasta su encuentro con el paseo de los Melancólicos, con el fin 
de que puedan cumplirse después los requisitos que determina 
la vigente ley de Eusauche y demás disposiciones concordan­
tes que actualmente rigen en la materia.

30. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 17 del 
corriente, en d  que, en vista de lo actuado en el expediente y 
de los preceptos que la ley especial de Eusauche determina 
para llevar a cabo las obras de apertura y urbanización de las 
vías públicas enclavadas dentro de su perímetro, concretados 
especialmente en sus artículos 5.“ y 12, así como en el 17 del 
reglamento de 31 de mayo de 1893, dictado para la aplicación 
de ia citada ley, propone la apertura legal de la calle de Her- 
mosilla, en el trozo que resta por abrir, o sea el comprendido 
entre las tapias de las propiedades de la Embajada alemana y 
de la señora viuda de Bruguera y el paseo de la Castellana, 
con el fin de que puedan cumplirse después los requisitos que 
determinan la vigente ley de Ensanche y las demás disposicio­
nes concordantes que rigen actualmente en la materia.

31. Librar a favor del Procurador D. Aquiles Ullrich ia 
cantidad de 2.500 pesetas para proveer a los gastos que se 
han de originar con motivo de los desahucios de los inquilinos 
de la casa número 7 moderno del paseo de las Acacias, pro­
piedad del Ayutilamieiiío, y cuya suma será cargo al concep­
to 7.” del vigente presupuesto ordinario dd Ensanche; debien­
do justificar, en su día, el interesado, con los documentos 
pertinentes, el gasto de que se trata, teniendo en cuenta que 
por el acuerdo municipal de 20 de octubre último se ordenó a 
dicho Procurador que en el acto del juicio verbal de los des­
ahucios debía pedir el embargo de las cantidades que los in­
quilinos deban percibir en concepto de indemnización por el 
inciso fi) del articulo 5." del decreto de Alquileres de 29 de 
diciembre de 1931, con objeto de reintegrarse de las que di­
chos inquilinos adeudan al Municipio por los alquileres venci­
dos y no pagados.

Comisión áp."-Benefleeneia, Sanidad y  Polleia U rbana

32, Desestimar la solicitud de D. Mariano Gil, en nombre 
de La Mutua de Lunas y Cristales, de una indemnización de 
464,25 pesetas por la rotura de una luna del escaparate de uno 
de sus asociados en la calle de Serrano, 50, por un operario 
del Servicio de Limpiezas, toda vez que, según informan los 
señores Letrados consistoriales, la responsabilidad subsidiaria 
derivada de este hecho no puede alcanzar al Ayuntamiento,

33. Determinar, de conformidad con lo informado por el 
Servido Contencioso, que el Ayuntamiento no se muestre 
parte —pero sin renunciar por ello a la indemnización que en 
su día pudiera corresponderie- en el sumario que se sigue 
por el juzgado de instrucción número 6 por lesiones y danos 
producidos a la camioneta 32,644 del Servido de Limpiezas.

34 a 45. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, de conformidad con lo informado por 
la Sección y con sujeción a los informes que constan en los 
expedientes correspondientes:

A doña Carmen Puebla, para establecer un taller de aserrar 
maderas con una cinta e instalar un electromotor en la calle 
del Cardenal Mendoza, 14, con la condición de no tener más 
de 20 metros cúbicos de madera bajo ninguna excusa ni pre­
texto,

A D. Ramón Bueno, en vista de la ponencia de los seño­
res Rodríguez y Buceta, para continuar con la industria de 
casquería en la calle de la Torrecilla del Leal, 1, con la pres­
cripción de que en caso de que se traspase dicho local no se 
concederá nueva licencia,

A doña Felisa Velasco, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para carbonería en la calle da! Doctor 
Fonrqnet, 13,

A La Fama Industrial Hariiio-Panadero, para instalar un 
electromotor en la calle del Pacífico, 26.

A D. Manuel Carrasco Santero, para instalar una minerva 
y un electromotor en la calle de la Paloma, 26 y 28.

A D, José Quiles, para establecer mía fábrica de cajas de 
cartón e instalar mi electromotor en la calle de Cartagena, 149.

A D, Norberto de Mendoza, en representación de la Em­
presa de Publicidad Industrias Mendoza, para la apertura de 
un establecimiento destinado a talleres de carpintería y pintura 
para construir anuncios, con dos electromotores, en la calle de 
García de Paredes, 19,

A D. Paulino Moreno, para establecer un laboratorio far­
macéutico en la calle del Conde de Vilches, 19.
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A D. Manuel Velasco, para instalar un aparato de diater­
mia y una conmutatriz en la calle de Serrano, 35,

A D. Valentín Rodríguez Zúdiga, para instalar un aparato 
de Rayos X y una conmutatriz en la calle de Lista, 32-

A D. Enrifiue Fernández Rodríguez, para instalar una cá­
mara frigorífica y un electromotor en el paseo de las Delicias, 
número 82.

A Erroz y San Martín, para establecer un taller de carpin­
tería con cuatro máquinas, una sierra circular, otra de disco y 
tres electromotores en la calle de Toledo, 152,

A petición del Sr. Baceta el primero y del Sr. Rodríguez 
los dos últimos, quedaron sobre la mesa los tres siguientes 
dictámenes:

Uno proponiendo se proceda a !a renovación de permisos 
concedidos a vehículos sin recorrido determinado en la forma 
que propone la Dirección del Tráfico.

Otro proponiendo la denegación de la licencia solicitada 
para establecer una carbonería en ia calle de Ríos Rosas, 25, 
semisófano.

Otro proponiendo la denegación de la licencia solicitada 
para establecer una carbonería en la calle de Don Ramón de 
la Cruz, 70, semisótatio.

Comisión 5.*—Gobernación

46, Se dió cuenta de un dictamen proponiendo, en vista 
de lo actuado en el expediente y de la ponencia del Sr. Zun- 
zunegiii, que figura en el mismo, que, en cumplimiento del 
acuerdo municipal de 27 de octubre del pasado año, se reinte­
gre a! servido activo a las Maestras doña Eladia Mayor Gil 
Machón y doña Consuelo Martín del Busto, jubiladas por edad, 
por acuerdo de 29 de septiembre de 1933, sin perjuicio de con­
tinuar el estudio dd asunto para concretar ia legislación que 
con carácter general debe aplicarse para las jubilaciones de 
los Maestros al servicio del Ayuntamiento, y que dicha repo­
sición, fundada en e! estado fisiológico de las interesadas, sea 
con abono de los haberes devengados; debiendo, de conformi­
dad con lo indicado anteriormeníe, procederse, con la mayor 
rapidez posible, al estudio de la legislación que definitivamen­
te haya de aplicarse a los Maestros jnbilables.

Y previas inaiiifestaciones que constan en acta, fueron 
aprobados los extremos de! dictamen referentes al reingreso 
de las Maestras de referencia, acordándose, por lo que se re­
fiere a la última parte del dictamen, que sea objeto de estudio 
por parte de la Jimia Municipal de Primera Enseñanza la le­
gislación que definitivamente haya de aplicarse a los Maestros 
jnbilables.

Comisión de Talleres, A provisionam ientos y  Acoplos

47. Abonar a D, Victoriano Hernández, adjudicatario de 
la obra de colocación de un friso de azulejos en la sala de re­
cepción de leches de la Institución Mmiidpa! de Puericultura, 
la suma de 766,64 pesetas, importe de la referida obra, con 
cargo al crédito aprobado por el Ayuntamiento en sesión de 27 
de octubre del pasado año.

48. Encargar a la Sociedad Oyarziín y Compañía, tenien­
do en cuenta lo interesado por la Dirección del Matadero Mu­
nicipal, la reparación de las ocho básculas de dicha dependen­
cia, y que el gasto de 600 pesetas, a que asciende la misma, 
sea cargo al crédito de 1.500 pesetas, uno de los que integran 
la partida global del capítulo IV, artículo 8.“ del vigente pre­
supuesto.

49. Aprobar un presupuesto, importante 740 pesetas, for­
mulado por la Dirección de Arquitectura Municipal, para la 
reforma de las cortinas que cubren el cuadro de embocadura 
de la escena de! Teatro Español, cuyo trabajo deberá realizar­
se bajo la inspección del facultativo expresado, abonándose su 
importe con cargo al crédito consignado en el capitulo XI, 
artículo 1.“, concepto correspondiente a obras en edificios 
municipales,

50. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 16 del 
corriente, en el que propone, teniendo en cuenta lo interesado 
por ia Junta Municipal de Primera Enseñanza, se adquieran de 
las casas Griffe y Escoda y Ferretería Fiiencarral (en cuanto 
a la primera, los platos, tazones y vasos, por mi coste de pese­
tas 3.731, y a la segunda, las cucharas, tenedores, cuchillos y 
y cucharillas, por un importe de 3,15 pesetas), por ser las pro­
posiciones de las mencionadas casas, entre las presentadas a

los concLirsillos celebrados al efecto, las más ventajosas para 
el Ayuntamiento, 3.ÜÜO cubiertos escolares para montar en di­
ferentes Grupos el servicio de comedores; debiendo ser cargo 
las sumas de í 1.193 y 9.450 pesetas, que a dichas casas les 
corresponde percibir, respectivamente, a la partida de subven­
ción por capitalidad, a reserva de reintegrarse el Municipio 
del 50 por 100 de esta cifra, que corresponde al Estado, y 
continuarse la tramitación necesaria para la adquisición de los 
demás elementos indispensables para instalar las cocinas y co­
medores en los Grupos escolares.

51. Adjudicar a la casa Elgiiín, como resultado de! con­
curso celebrado al efecto y teniendo en cuenta lo actuado en: 
el expediente, asi como la ponencia que figura en el mismo,, 
que filé designada eii su oportunidad, y lo expuesto por el Vo­
cal de la Comisión Sr, Madaríaga, el suministro de dos ba­
rredoras-regado ras-recogedoras con destino al Servicio de 
Limpiezas, en el precio de 89.750 pesetas unidad, bien enten­
dido que la casa adjudicataria deberá dar cumplimiento a las 
condiciones y observaciones señaladas en la ponencia ante­
riormente indicada, y debiendo ser cargo las 179,500 pesetas, 
importe de la adquisición de que se trata, al concepto 10 del 
presupuesto extraordiiisrio de 1931, conforme al acuerdo adop­
tado por el Ayuntamiento en 10 de febrero de 1933.

52. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 16 del 
corriente, en relación con la construcción de un edificio desti­
nado a unificar en un solo departamento o deperidcttcia los di­
ferentes servicios dependientes de la Jefatura de Talleres, 
Aprovisionamientos y Acopios, y en cuyo dictamen, teniendo- 
en cuenta lo actuado en el expediente cojno consecuencia de 
lo acordado en sesión de 22 de diciembre del pasado año, asf' 
como las manifestaciones formuladas en oficio de 12 del actual, 
que figura en el mismo, por el Arquitecto de la Sección de 
Edificaciones, Sr. Perrero, y por el señor Ingeniero Jefe inte­
rino de Acopios—a los cuales, por virtud del mencionado 
acuerdo, les fúé encargada la formación del oportuno proyecto 
para la construcción de que se trata- eii los terrenos de propie­
dad municipal existentes en la calle de Oqueiido—, propone, 
asimismo, la aprobación en principio de la construcción del 
nuevo edificio de Talleres generales, Aprovisionamientos y 
Acopios en los terrenos que posee la Diputación Provincial so­
bre la calle de Cea Bermúdez y Aceiteros, y, eii particular, 
las manzanas situadas al Sur de esta última, cou una superficie 
aproximada de 13.600 metros cuadrados, facultándose a la Al­
caldía Presidencia para que, por si o por persona en quien de­
legue, entable cerca del organismo provincial las gestiones 
necesarias para la adquisición de los túrrenos que se propug­
nan, procediéndose por los técnicos con toda urgencia a for­
mular el anteproyecto del edificio de que se trata, teniendo en 
cuenta, al efecto, los terrenos que se indican o cualquiera otra 
de las parcelas contiguas, según las necesidades que estimen 
adecuadas y pertinentes.

J u n ta  Municipal de PrirnsFa Enseñanza

53. Aprobar un dictamen de la Junta, fecha 16 del corrien­
te, con motivo de oficio remitido por el Inspector general de 
la Enseñanza de Música, D. Rafael Benedito, por valor de 
75 peseta.s por traslado de im plano de gran cola desde el Pa­
lacio Presidencial al Grupo Matilde García del Rea!, y tenien­
do en cuenta que han de originarse algunos pequeños gastos, 
tales como el que motiva actualmente el contrato de suministro 
de energía eléctrica al Grupo Emilio Castelar, así como otros 
de poca ¡iiiportanda que puedan surgir durante el vigente ejer­
cicio y que convenga atender proiifamenle para evitar retrasos 
o trastornos en los servicios correspondientes, y en cuyo dic­
tamen a) principio indicado se propone el libramiento a favor 
del Jefe del Negociado de Enseñanza de la cantidad de 1.000 pe­
setas con tal óbjefo y que será cargo a las 175.000 pesetas 
consignadas en el capítulo X, articulo 1 del vigente presu­
puesto, para gastos de contratos de Escuelas, instalación, ad­
quisición de material y otros menores que a juicio de la Junta 
sea necesario atender,

Comisión m ix ta  p a ra  la  deslg-naclón de Jefes

54, Aprobar el dictamen de dicha Comisión, fecha 20 del 
corriente, en el que propone, a fin de dar cumplimiento al 
acuerdo adoptado por et Ayuntamiento en 29 de diciembre del
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pasado año creando la Jefatura de Oficial Mayor de la Secre­
taría general, que se designe para desempeñar dicha Jefatura, 
en las coiididoiies determinadas en el expresado acuerdo mu­
nicipal y demás disposiciones legales vigentes, al Jefe de la 
Sección de Fomento, D. Manuel Saborido Soler.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspon­
diente a las siguientesr

55, Una, del Sr. Saborit, interesando se concedan 50 pe­
setas por clase o grado a cada una de las Escuelas nacionales 
y tmnilcipales, que servirá de fondo inicial para organizar 
excursiones dentro o fuera de Madrid.

56. Otra, del niisuio señor Concejal, interesando se con­
ceda una subvención a la Asociación de Antiguos Alumnos del 
Grupo escolar Pi y Margal! para destinarla a fines cnltiiraies 
y pedagógicos.

A petición de) Sr. Pelegrin quedó sobre la mesa otra, de 
dicho señor Concejal, interesando que con la mayor urgencia 
se le ponga de manifiesto el expediente incoado para adquisi­
ción de material escolar que fué objeto de discusión en la se­
sión última, y que debe obrar en la Comisión de Acopios, así 
como también los vales talonarios de pedidos formulados por 
la Junta de Enseñanza a la Sección de Acopios para abasteci­
miento de Grupos y E.scne!as públicas y que figuren autoriza­
dos con la firma del proponente,

ADICIÓN PRIMERA

Asunto al despacho de oficio
A petición de la Presidencia quedó sobre la mesa el de­

creto de la Alcaldía dando cuenta de una orden del Ministerio 
de Agricultura relacionada con el abastecimiento de trigo, 
harina y pan.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1.“—Hacienda

Comisión 4A—Beneflcenela, Sanidad y  Polleia U rbana
59. Conceder a D.'Manuel Soto Redondo, de conformidad 

con lo informado por la Dirección de Cementerios y por la 
Sección, la entrecalle que separa las sepulturas A de la man­
zana 20 y 27 del cuartel 3.” de preferentes de la segunda 
meseta, de 2,64 metros de largo por 0,55 de ancho, término 
medio, constituyendo una superficie de 1,452 metros cuadra­
dos, cuyo importe, a razón de 400 pesetas metro cuadrado, 
580,80 pesetas en total, deberá ser satisfecho por el interesa­
do; advirtiéiidole que esta concesión no le exime de la obliga­
ción en que se encuentra de solicitar la oportuna licencia para 
la obra que proyecta realizar. ■

Por disposición de la Presidencia el primero y a petición 
del Sr. Buceta el segundo y del Sr. Noguera el tercero, que­
daron sobre la mesa los tres siguientes dictámenes:

Uno proponiendo declarar desiertos los concursos celebra­
dos para la provisión de las Secciones farmacéuticas tercera 
de la Inclusa, segunda de ia Latina, cuarta del Hospital, pri­
mera del Hospicio y segunda del Congreso, y que se anuncie 
por plazo de treinta días hábiles para el suministro libre de 
medicamentos a dichas Secciones, así como también a ia ter­
cera del distrito de Palacio y quinta de la Latina.

Otro proponiendo la construccióm de puestos en el paseo 
del Prado, entre la plaza de Cánovas y !a calle de Lope de 
Vega, para trasladar la Feria del Libro existente en la actuali­
dad en la calle de Claudio Moyano, y que por la Comisión de 
Hacienda se habilite e! crédito necesario.

Otro proponiendo se deje sin efecto la adjudicación de cua­
tro carretillas mecánicas destinadas a! Matadero y Mercado de 
Ganados, hecha a favor de la casa Anglo-Spanish Industrial 
Association, y que se incaute el excelentísimo Ayuntamiento 
de ia fianza provisional constituida por dicha entidad.

57. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 23 del 
corriente, con relación al arriendo det servicio de sillas y sillo­
nes de los paseos públicos y respecto a la forma de pago del 
canon correspondiente al tiempo de explotación de! mencio­
nado servicio, y en cuyo dictamen, visto lo actuado en d  
expediente, asi como lo informado por los señores Letrados 
consistoriales con referencia al caso y como consecuencia de 
una exposición de los hechos señalados en el mismo, estima 
que la fórmula propuesta por la contralista del servido de que 
.se trata, doña Irene Soriaiio, con respecto al abono de las can­
tidades que adeuda al Ayuntamiento, en nada perjudica los 
intereses municipales; pues con ei compromiso adquirido por 
la indicada contratista, caso de que sea aceptado por el Ayun- 
taiiiiento, quedan peífectamente salvaguardados los intereses 
municipales, y toda vez que ello implica una novación de con­
trato, propone la adopción de los dos siguientes acuerdos:

Primero. Que, con sujeción a la condición segunda del 
pliego de ias facultativas para el arriendo del servido, el plazo 
de diez años det contrato se compute desde la firma de la 
escritura; y

Segundo, Que por lo que respecta a los devengos reali­
zados desde la fecha en que se hizo entrega del material hasta 
la de la firma de la escritura, se prorratee su importe, para su 
abono, entre los sucesivos trimestres del actual ejercicio, y 
dentro de la fecha de pago estipulada en la cláusula 19, ello 
con efectos a partir del segundo trimestre del ejercicio en 
curso.

58, Determinar, de conformidad con lo interesado por la 
Alcaldía Presidencia en moción fecha 27 de diciembre del pa­
sado año, y con el acuerdo de la Comisión de Gobernación de 
11 del corriente, que, con cargo al capítulo de Imprevistos del 
vigente presupuesto de gastos del Interior, se conceda, por 
una sola vez, a la Unión de Municipios Españoles una indem­
nización de 8.000 pesetas, con destino precisamente a satisfa­
cer el compromiso que este organismo tiene contraído con ia 
Unión Internacional de Ciudades,

Ju n ta  Municipal de P rim era  Enseñanza

60. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se sancio­
ne favorablemente ia orden dada por la Junta a ia Dirección 
de los Servicios Sanitarios para que, con toda urgencia, pro­
ceda a ta colocación de un depósito de agua en la terraza del 
Grupo escolar Leopoldo Alas, ya que por falta de presión en 
la zona no se efectúan normalmente los servicios higiénicos y 
de calefacción del citado Grupo; y que su importe, calculado 
en 3.500 pesetas, se abone con cargo al concepto de Obras y 
reparaciones en los Grupos y Escuelas públicas.

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
aprobar el precedente dictamen, con la observación, formulada 
por el Sr. Cantos, de que por los técnicos se revise el pro­
yecto de instalación propuesto eti aquél, por si pudiera esti­
marse que era más conveniente el establecimiento de una bom­
ba elevadora de agua, conforme a las manifestaciones hechas 
por dicho señor Concejal en el curso del debate, y con la en­
mienda verbal del Sr, Saborit de que se eleve a 10.000 pesetas 
el presupuesto de la instalación de que se trata, de conformidad 
con el informe técnico emitido con posterioridad al dictamen de 
la Junta Municipal de Primera Enseñanza, por si la propuesta 
del Sr. Cantos no fuese viable a juicio de los técnicos.

Se dió cuenta de otro dictamen sometiendo a conocimiento 
del excelentísimo Aj’untamiento los oficios de los excelentísi­
mos señores Presidente dei Consejo y Ministro de Instrucción 
Pública en relación con el suministro de calefacción y limpieza 
de las Escuelas nacionales, para que en su vista acuerde lo 
que proceda.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que pasaran los
precedentes oficios a informe de los señores Letrados con­
sistoriales. _

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo, de conformi­
dad con lo informado por el Servicio Contencioso, que se des­
estime la petición de abono de indemnización por casa al Di­
rector de lili Grupo escolar, que ha sido elegido Diputado 
a Cortes.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que pasara este 
dictamen a informe dei pleno de Letrados consistoriales.

A petición del Sr. Rodríguez quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo, en vista de la situación y funcionamiento de 
los Colegios de la Paloma, establecidos en la Dehesa de la 
Villa, se acuerde pasen a depender de la Junta, y que se auto­
rice a ésta para llevar a cabo la reorganización total de las 
clases y servicios instalados en los mismos. í
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PROPOSICIONES
Tomar en consideración y dar la traiiiítación correspondien­

te a las sip;Liientes:
61. Una, del Sr. Saborit, interesando se completen las 

aceras de cemento en el paseo Imperial, hasta la alineación de 
la tapia construida por ia Compañía de los Ferrocarriles del 
Norte,

62. Otra, del mismo señor Concejal, interesando la con­
cesión de una subvención a la Sociedad de Amigos de la 
Escuelas, del Grupo escolar Marcólo Usera.

63. Otra, del mismo señor ^ n ce ja l, interesando e! alqui­
ler para Escuelas nacionales de; todo el piso principal de la 
casa número 8 de la calle de Don Pedro, previo contrato y 
con la obligación, por parte del propietario, de hacer por su 
cuenta las obras necesarias de adaptación,

64. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se re­
clame de la Superioridad la designación, si no está hecha, de 
Médico escolar para el distrito de la Latina, que carece de 
este seivicio por cuenta del Estado desde el fallecimiento del 
que lo desempeñaba.

65. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se dote 
de toallas al Grupo escolar Marcelo Usera, a fin de que se 
pueda utilizar el servicio de duchas.

66. Otra, del Sr. Muiño, interesando la instalación de 
bocas de riego de nuevo sistema en varias calles de esta 
capital.

67. Otra, del Sr. Rodríguez, interesando se le faciliten 
por el Negociado de Enseñanza y la Junta Municipal datos 
relacionados con el reparto de la cantidad de 1ÜO.OOO pesetas 
consignadas en el presupuesto de 1933 con destino a subven­
ciones de carácter educativo, y los referentes a adquisiciones 
de mobiliario escolar durante el año 1933.

ADICIÓN SEGUNDA

Asuntos al despacho de oficio
68. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­

cia, fecha 25 del corriente, sometiendo a conocimiento del 
Ayuntamiento propuesta de la Comisión de Gobernación, de 
igual fecha, para que por dicha Alcaidía se nombre iina Comi­
sión especial encargada de estudiar y formular dictamen reso­
lutorio en relación con la proposición del Concejal Sr. Barrena 
interesando la adopción de diversos acuerdos encaminados a 
corregir y contrarrestar la venta y distribución de juguetes con 
representación bélica o destructiva que tuvo lugar con motivo 
de las últimas fiestas.

Y declarada la urgencia para la discusión de este asunto, y 
previas manifestaciones que constan en acta, fué aprobada la 
propuesta de la Comisión de Gobernación, acordándose fa­
cultar a la Alcaldía Presidencia para la designación de la Co­
misión a que dicha propuesta hace referencia.

Con lo que se levantó ia sesión a las dos y cincuenta mi­
nutos de la tarde.

Sesión extraordinaria celebrada en segunda convo­
catoria t-L DÍA 27 DE ENERO DE 1934, CONTINUADA EL 29 
DEL MISMO.—£.r7racfo. —Presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde, D, Pedro Rico.—Asistieron los Concejales señores 
Cordero, Fernández Quer, Henche, Marcos, De Miguel, Mui­
do, Noguera y Ortega y Gasset.

Se abrió la sesión a las once y treinta minntos de la ma­
ñana, dándose lectura del decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 23 del actual, disponiendo, de conformidad con lo pro­
puesto por la Comisión de Beneficencia, Sanidad y Policía 
Urbana, la convocatoria del excelentísimo Ayuntamiento a se­
sión extraordinaria para el día 25 del actual, a las diez y trein­
ta minutos de la mañana, con objeto de ocuparse de la orden 
del Ministerio de Agricultura de 19 de los corrientes dictando 
normas para la fabricación y venta del pan.

PINDEN D E L  D ÍA

Asunto al despacha de oficio
Se dió lectura de un decreto de la Aicaldia Presidencia, 

fecha 22 del corriente, dando cuenta de mi decreto del Minis­
terio de Agricultura de 19 del mismo mes por el que se crea

una Comisión, integrada en la forma que en el mismo se ex­
presa, para efectuar los oportunos estudios que puedan servir 
de base para proponer una resolución definitiva a los proble­
mas relacionados con el abastecimiento de trigo, harinas y pan.

Y a propuesta de la Presidencia se acordó que, con objeto 
de que los señores Concejales tuvieran más tiempo para estu­
diar e) problema que entrañaba la precedente disposición, se 
continuase esta sesión el día 29 dei mismo mes de enero.

Con lo que se suspendió la de este día a las once y cua­
renta y cinco minutos de ia mañana. .

Día  20
Se reanudó la sesión a las once y treinta minutos de la 

mañana, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde, 
D. Pedro Rico López, y con asistencia de ¡os Concejales se­
ñores Alvarez Herrero, Arauz, Buceta, Cantos, Carrillo, 
Coca, Cordero, Fernández Quer, Flores Valles, García San­
tos, Henche, Layús, Madariaga, Marcos, De Miguel, Muiño, 
Noguera, Ortega y Gasset, Pelegrín, Redondo, Regúlez, Ro­
dríguez, Saborit, Talanquer y Zunziinegui.

ORDEN DEL DÍA
Abierta discusión acerca del decreto del Ministerio de 

Agricultura relacionado con el abastecimiento de trigo, harina 
y pan, de que se dió cuenta en la reunión anterior del Ayunta­
miento, se presentaron las dos siguientes proposiciones:

Una, suscrita por los Sres. Regúlez, Layüs y Zunzunegui, 
que decía asi:

«La minoría municipal maurista presenta al Ayuntamiento 
la siguiente proposición:

La Corporación debe reclamar:
Primero. La suspensión del decreto de Agricultura de 

19 del actual en lo que afecta a Madrid.
Segundo. Modificación de! Consorcio de la Panadería, 

separando del mismo a la industria de los pueblos consorcia- 
dos, para resolver el problema de la capital, entregando su 
dirección ai Ayuntamiento.

Tercero. En el caso de que el Ministro persista en su 
actitud y no acceda a esta pretensión, ya expresada por el 
Municipio, debe modificarse también el Consorcio con suje­
ción a las siguientes reglas:

a) Elevar la representación municipal en el Consejo a tres 
miembros por lo menos, con voz y voto.

Ò) Se convertirá en obligación la facultad que tiene el 
Consorcio para comprar harinas al comenzar la recogida de 
la próxima cosecha, organizando los oportunos concursos na­
cionales. -

e) Reducir las representaciones de la industria.
d) El Consorcio, reorganizado en su Consejo y amplia­

das sus facultades, en el plazo de quince días, procederá a de­
terminar las normas de fabricación y venta del pan, sin que 
pueda autorizar comisiones superiores a las establecidas.

Quinto. Al Consorcio, en la disposición que regule su 
reorganización, se le señalará la obligación de presentar en el 
término de dos meses un proyecto completo de concentración 
y transformación de la industria, fijando los plazos de ejecu­
ción, que le corresponderá íntegramente.

Sexto. Se concederán al Consorcio los medios -económi­
cos para ejecutar esta obra, ampliando, si necesario fuese, sus 
facultades actuales.

Séptimo. El Ayuntamiento de Madrid tendrá intervención 
en cuantos organismos se ocupen de los problemas de trigos, 
harinas y pan.

Octavo. Será oído el Consorcio siempre que por organis­
mos dependientes del Ministerio de 3'rabajo o por éste se trate 
de modificar las condiciones de trabajo o intervenga en algún 
conflicto social que afecte a la industria panadera.

Noveno. De no conseguirse dei Gobierno la suspensión 
dei decreto de 19 del actual y la iiiodiíicadón del Consorcio, 
el Ayuntamienío reclamará su disolución, y, con ella, el térmi­
no del monopolio en la fabricación del pan en Madrid, para que 
el libre juego de la competencia industrial pueda transformar 
la industria panadera.»

Otra, suscrita por los Sres. Cordero, Henche, Carrillo, 
Alvarez Herrero, García Santos, Fernández Quer, Redondo,
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Muiño y Saborit, proponiendo la adopción de los siguientes 
acuerdos:

«Primero. Protestar, respetuosa pero enérgicamente, de 
la promulgación del decreto a que nos venimos refiriendo, por 
considerarlo atentatorio a los fueros autonómicos del Muni­
cipio.

Segundo. Solicitar la derogación dd mencionado decreto, 
por ser lesivo a los intereses de los consumidores.

Tercero. Se solicitará del Gobierno de la República que 
todas las fundones del Consorcio de la Panadería, en lo que 
se refiere a la capital, se realicen por el Ayuntamiento, reca­
bándose al propio tiempo que el remanente del Consorcio co­
rrespondiente a Madrid pase a una cuenta corriente especial 
para ser destinada a la transformación de la industria.

Con el importe del recargo al pan de lujo se estabieceráii 
dos fondos con sus cuentas separadas en la contabilidad: uno, 
destinado a compensar el pan candeal, y otro, a la transforma­
ción de la industria; en éste se ingresará diariamente una can­
tidad que no será inferior a 5.000 pesetas.

Para estos efectos se constituirá una Comisión especial en­
cargada de la dirección e inspección de la fabricación y venta 
dei pan en Madrid, que estará integrada por seis Concejales 
designados por el Ayuntamiento, dos fabricantes de pan, que 
serán nombrados, uno por el Sindicato de la Panadería y otro 
por las Sociedades anónimas de panificación que elaboren una 
cantidad mitiiraa diaria de 3.000 kilogramos o manos; dos 
obreros designados por el Sindicato de Artes Blancas, y dos 
consumidores nombrados uno en representación de la Casa dei 
Pueblo y otro por el Circulo de la Unión Mercantil e Industrial,

Esta Comisión será presidida por ei excelentísimo señor 
Alcalde o Teniente Alcalde en quien delegue.

Actuará de Secretario el funcionario municipal que designe 
la Secretaria de ia Corporación.»

Y después de intervenir en el debate varios señores Con­
cejales, el señor Alcalde propuso que, ratificando en todas sus 
partes las bases para transformación de la industria, aprobadas 
en 14 y 21 de agosto de 1931, se acuerde dirigirse respetuo­
samente ai Gobierno de la República solicitando quede en sus­
penso, en cuanto a Madrid se refiere, el decreto de 19 de ene­
ro de 1934, y que se otorgue al Ayuntamiento la realización 
de las funciones del Consorcio de la Panadería en los térmi­
nos expresados en la primera de aquellas bases, que dice asi: 
«Se solicitar.! del Gobierno de la República que todas las fun­
ciones del Consorcio de la Panadería, en lo que se refiere a la 
capital, se realicen por el Ayuntamiento, recabándose al pro­
pio tiempo que el remanente de! Consorcio correspondiente a 
Madrid pase a una cuenta corriente especial para ser destinada 
a la transformación de la industria,—Con el importe del recar­
go al pan de lujo se establecerán dos fondos con sus cuentas 
separadas en la contabilidad: uno, destinado a compensar el 
pan candeal, y otro, a ia transformación de la industria; en éste 
se ingresará diariamente una cantidad que no será inferior a 
5.000 pesetas.—Para estos efectos se constituirá una Comisión 
especial encargada de la dirección e inspección de la fabrica­
ción y venta del pan en Madrid, que estará, integrada por seis 
Concejales designados por el Ayuntamiento; dos fabricantes 
de pan, que serán nombrados, uno por et Sindicato de la Pa­
nadería y otro por las Sociedades anónimas de panificación que 
elaboren una cantidad mínima diaria de 3,000 kilogramos o 
manos; dos obreros designados por el Sindicato de Artes Blan­
cas, y dos consumidores nombrados, uno en representación 
de la Casa del Pueblo y otro por el Círculo de la Unión Mer­
cantil e Industrial. —Esta Comisión será presidida por el exce­
lentísimo señor Alcalde o Teniente Alcalde en quien delegue. 
Actuará de Secretario el funcionario municipal que designe la 
Secretaría de !a Corporación.»

Conformes los Sres, Regúlez y Cordero con la precedente 
propuesta de! señor Alcalde, retiraron sus proposiciones, y a 
su vez el Sr. Cordero expuso que debería consignarse en el 
acuerdo que el Ayuntamiento de Madrid defiende sus fueros, 
pero teniendo en cuenta que ejercen en Madrid- una gran in­
fluencia las zonas inmediatas, estima que seria conveniente 
para los efectos de esta resolución que se les beneficiara de 
igual manera, contando siempre con la conformidad de sus 
Ayunta tiiienfos.

Adoptados por unanimidad los precedentes acuerdos, lo fué 
asimismo el concretado por la Presidencia—ocupada por el se­
ñor Saborit— en ei sentido de recabar para el Ayuntamiento

la debida representación en las Comisiones y organismos que 
funcionen o se constituyan en el Ministerio de Agricultura o 
en otro departamento ministerial y a las que se confie el estu­
dio de aspectos de este problema que afecten a) Municipio 
madrileño.

Y por último, a propuesta del Sr. Regtilez, se acordó que 
ei Ayuntamiento procediera al estudio del grave problema 
planteado con las colaboraciones que estime necesarias.

Con lo que se levantó la sesión a las dos y cincuenta mi­
nutos de la tarde.

ALCALDIA PRESIDENCIA

B A N D O S
Hago saber: Que ordenada por decreto de la Presidencia 

del Consejo de Ministros de 5 de noviembre próximo pasado, 
publicado en la Gaceta del día 7, ia rectificación del Censo 
electoral formalizado el año 1932, se pone en conocimiento del 
vecindario que, con arreglo al decreto de 22 de diciembre, du­
rante los dias 28 de enero al 11 de febrero próximo, ambos 
inclusive, se expondrán, en la explanada comprendida entre la. 
plaza de la Armería y la Almudena, las relaciones impresas de 
electores, en unión de las rectificadas, correspondientes a indi­
viduos de uno y otro sexo con derecho a figurar en el Censo;; 
otra de ios que deban excluirse por fallecimiento, pérdida de 
vecindad u otras causas; otra de los que cumplan los veintitrés 
años antes del día 15 de abril de 1935, y otra de los que tras­
ladaron su domicilio.

En las fechas anteriormente indicadas cualquier elector, 
aunque no le afecte personalmente, podrá interesar las inclusio­
nes que crea oportunas de los habitantes del término municipal 
con más de im año de residencia, así como también la subsana- 
cióii de cualquier error de nombre, apellidos, edad, etc.; tras­
lados de domicilio, bajas por defunción o pérdida de vecindad.

Las peticiones de que queda hecha mención habrán de for­
mularse en las Oficinas de Estadística instaladas a aquellos 
efectos en la plaza de la Villa, 5, o en la del Conde de Miran­
da, 3, todos los días comprendidos entre el 28 del mes actual y 
el 11 de febrero próximo, ambos inclusive, y horas de diez de 
la mañana a una de la tarde y de cinco a ocho de la misma; en 
dichas Oficinas se facilitarán gratuitamente cuantos impresos 
sean necesarios, debiendo acompañar con las peticiones los 
documentos que a continuación se expresan:

Inclusiones.—Certificación de empadronamientos justifi­
cativa de residir en Madrid, cuando menos, con un año de an­
terioridad a la fecha de petición de la inclusión. .

De no poder presentar el anterior documento, lo efectuarán, 
bien de las cédulas personales de los dos últimos años, recibos 
de la contribución territorial o industrial del último año, o cer­
tificación de la Diputación Provincial o Delegación de Hacien­
da acreditativas de haberlas satisfecho.

De ser cabeza de familia, puede justificarse la indicada re­
sidencia con el contrato de arrendamiento del piso que habite, 
que habrá de ser anterior a la fecha del mes de enero de 1933, 
y cédula personal corriente.

Funcionarios públicos.—Certificación del Jefe de la de­
pendencia en que presta sus servidos, y para los individuos 
de la familia de los funcionarios, documento asimismo expe­
dido por dicho Jefe en e! que se haga constar, además del 
nombre, apellidos, edad, naturaleza y domicilio. Ia relación de 
parentesco de la persona que pretenda incluirse con el fun­
cionario.

Traslados de domicilio.— Contrato de casa, por !o que 
al cabeza de familia se refiere, y para sus familiares y demás 
personas que con aquél convivan, la cédula personal del últi­
mo año.

^ íí/o s,—Certificado del Registro civil en que se justifique 
la defunción de la persona que trate de excluirse.

Certificado de! Ayuntamiento acreditativo de la última ve­
cindad adquirida.

Madrid, 25 de enero de 1934.—El Alcalde Presidente, 
P edro Rico .
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^^Aao sABr.i-: Que en cumplimiento de lo que dispone la 
base quinta del acuerdo muüicipal de 15 de febrero de 1932 ÿ 
de In propuesto porla Comisión de Policía Urbana, a partir del 
dia 2Gdel próximo mes de febrero se dará comietìzo a la reno- 
vacióii de licencias mimicipales de antotaximetros, con arreglo 
a las siguientes normas:

1. " En el plazo de un mes, a partir del dia de la fecha,
deberán los propietarios de antotaximetros interesar del Ayun­
tamiento la i'etiovacióii por otro año de sus licencias, debiendo 
reseñar en la instancia la póliza del seguro de responsabilidad 
civil que garantice a los viajeros transportados por una canti­
dad no menor de lO.UOO pesetas y el número de la patente del 
semestre en curso, '

Se considerarán caducadas todas las licencias cuya renova­
ción no se hubiera solicitado dentio del término que se señala.

Se respetarán, siempre que fuera posible, los actuales 
números de las iicencias.

2. “ Transcurrido diclio plazo, y a partir del día i de marzo, 
deberán presentarse los veliiculos en el paseo de Coches del 
Parque de Madrid, a las nueve y media de la mañana de todos 
los días liábiles, en la proporción de 49, por orden de número 
de licencia. Es decir, de la número 1 a la 4ü, el primer día; de 
la número 41 a la 80, el segundo día, y asi sucesivamente 
hasta el final.

3. " Reconocido el veiiicnlo por las Autoridades y técnicos 
mmiicijiales, y una vez comprobado que raíiie las condiciones 
para el ejercicio de la industria y que posee los documentos 
necesarios, sin que aparezca en ellos níngiiua irregularidad, 
dt berá ser presentado en la Dirección de Circulación Urbana, 
eii las horas de oficina, a los efectos de colocación y precin­
tado del nuevo distintivo muiucipal que le corresponda.

4. " Por la expresada Dirección se dispondrá el descanso 
semanal, por Huno, de los coclies, excepción hecha dei domin­
go y dias festivos.

A dicho efecto, y a la vista del número exacto de licencias, 
se efectuará el prorrateo necesario y se procederá al cambio 
de las letras iniciales cuando Enere preciso. Mientras esto no 
se realice continuará el descanso en la forma y términos esta­
blecidos en la achialidad.

Para evitar que pueda ser burlado el descanso semana), 
canibiaiido la inicial correspondiente a cada coche, habrá de 
pintarse junto a ésta y en ambos lados, dentro del plazo que 
señale ia Dirección, ei número de la licencia en tamaño igual 
al del distintivo municipal.

5. “ Durante el período de renovación de licencias se con­
cederá, por una sola vez, la permuta de los números, con 
objeto de acomodar en lo posible los días del descanso a las 
conveniencias purticiilaies, prefiriéndose a los que posean más 
de im coche.

No se renovarán las licencias de aquellos vehículos cuyos 
propietarios no se liaileti al corriente en el pago de todos los 
impuestos o se encneníren en descubierto por el pago de mul­
tas impuestas por las Autoridades municipales.

Madrid, 26 de enero de 1934.—El Alcalde Presidente, 
Pedro Rico.

S E C R E T A R I A

ANUNCIOS
Dehiendo procederse, con arreglo a lo determinado en el 

acuerdo municipal de 18 de marzo de 193'i, a la renovación de 
los Vocales que coiistitiiyeti la Comisión mixta para la designa­
ción de Jefaluras, vengo rn disponer, en uso de mis atribiicii ríes 
que, por lo que se refiere a la renovación de los Vocales emplea­
dos, se proceda a la celebración de las elecciones o; ortunas por 
el orden y en as fechas que a contimiadón se determinar:

Sección de Administración —Para designar ei representante 
del grttpo de fnnc.ionarios que perciben un sueldo anual de 11.001 
pesetas en adelante, se celebrará la elección correspondiente el 
día .ó de febrero próximo, de cuatro a cinco de la tarde.

Para elegir el representante del grupo de 8.tOI a ll.OOií pe­
setas, el mismo dfa. de cinco a seis.

Para el representante del grupo de 6.001 a 8,000 pesetas, el 
repetido día, de .seis a siete. ‘

Para el que represente al grupo de funcionarios cuyo sueldo 
no exceda de 6.000 pesetas, el mismo día, de siete a ocho.

Sección de Contabilidad.-Vere  elegir el representante del 
grupo de fiinctotiarios que perciben un haber de 11.00! pesetas en 
adelante, el día 6 del indicado mes de febrero, de cuatro a cinco 
de la tarde.

Piira ei representante del grupo de 8.COI a 1 i .000 pesetas, el 
mismo día, de cinco a seis. .

Paro el representante dei grupo de 6,001 a 8.000 pesetas, el 
referido día, de seis a siete,

Pura el represeutaute del grupo de funcionarios cuyo haber 
no exceda de 6.000 pesetas, ei día referido, de siete a ocho.

Sección de Ensanche—VA representante del grupo de 11.001 
pesetas en adelante, debeiá ser elegido el día 7, de cuatro a 
cinco de la tarde.

El del grupo de 8.001 a 11,000 pesetas, el referido día, de cinco 
a seis.

El dei grupo de 6,001 a 8.0 0 pesetas, el mismo día, de seis 
a siete.

El del grupo de ios que tío excedan de 6.000 pesetas, el día 
expresado, de siete a ocho.

Todas estas elecciones se verificarán en el Salón de Subastas 
{antiguo Registro General), y las mesas correspondientes serán 
presididas por el Jefe cié la Sección de Gobierno Interior y Per- 
sütml de esta Secretaria, actuando de Secretarios escrutadores 
dos fnneiorarios de la referida Sección, _

Lo que se hace público para conocimiento de todos los em­
pleados, a quienes se previene que, haciendo uso de la facultad 
que a este efecto les concedió el excelentísimo Ayuntamiento, se 
sirvan tomar par te en las elecciones a que se refiere esta con­
vocatoria.

Madrid, 31 de enero de 1934.—El Secretario, M. Berdejo.

Ei excelentísimo señor .\Icalde Presidente, con fecha de hoy, 
ha tenido a bien dictar el siguiente decreto:

^Ausente el Jefe de la Sección tercera de la intervención, a 
const-ciiencia de encontrarse enfermo, y al efecto de que no que­
den desatendidos los ar-untos de la Administración de Rentas y 
Exacciones, vengo en disponer que durante su ausencia se encar­
gue de la firma y despacho de la Sección el Jefe del Negociado 
de Arbitrios periódicos, D. Maximiliano Diez Casiellóii.»

Lo que se hace público en el B oletIn del .Avüntamiento de 
M adrid a los oportunos efectos.

M adrid, 30 de enero de 1934,—El Secretario. M. B erdejo.

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 19 
del actual, aprobar los pliegos de condiciones del concurso que 
intenta celebrar para contratar la adquisición de 40 autocamiones 
con destino al transporte de carnes. _

Los expresados pliegos de condiciones se liallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), t n las horas de diez de la mañana a una de ia 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en e! Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten.

Lo que se anuncia al publico en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de '¿ de iiilío de 19£4 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 23 de enero de 1934.—El Secretario, M, Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas iiuinidpales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ismael Guar­
ne r proyecta establecer un taller de tornero e instalar un electro­
motor de 0,50 caballos de fuerza en la casa número 7 de la calle de 
Mora ti II,

Las personas que se consideren periudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 8 de diciembre de 1933,—El Secretario, M, Berdejo.

En cmuplimii-nto a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ia Villa de .Madrid, se anuncia al pi'ddicu aue D, Valentín R. Zií- 
fliga proyecta instalar un aparato de Rayos X en la cusa número 32 
de la calle de Lista.

" í

m i
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho dias, a contar desde el de ¡a fecha de piibli-”  ...... ................. .... “ “  S4WOC4W V,* 4 U

cación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.
Madrid, 8 de diciembre de 1933.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia a! publico que D. Santiago Gar­
cía proyecta establecer un taller de broncista e instalar dos elec­
tromotores con fuerza total de 2,50 caballos en la casa número 12 
de la calle del Qenernl Alvarez de Castro,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente amindo, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de diciembre dé 1933. —Ei Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Juan Galán Ga­
liano proyecta- establecer nn café-bar en la casa número 2 de la 
calle de San Bartolomé.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha iudus- 
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de diciembre de 19.33.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Dominica 
Quintana proyecta establecer una fábrica de cíiorolates e instalar 
un electromotor de dos caballos de fuerza eñ la casa numero 83 de 
la calle de Bravo Murillo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de diciembre de 1933.— El Secretario, M Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Julio Bliíz y Go- 
detroy proyecta establecer uii garaje y taller de reparaciones e 
instalar un electromotor de cuatro caballos de fuerza en la casa nú­
mero 49 mod, rno de ia calle de Núílez de Balboa.

Las personas que se consideren periudicadas por dichas indus­
tria e instalación eipoiuirán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante e) término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de diciembre de 1933. El Secretario, M . Berdejo,

En cnmplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Quííes pro­
yecta establecer ima fábrica de cajas de cartón e instalar un elec­
tromotor de 0,50 caballos de fuerza en la casa número 149 de ia 
calle de Cartagena,

Las persoturs que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante ei término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de ptiblicadóti del jiresenfe aniiacio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de diciembre de 1933. — El Secretario, M, Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municijiales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Manuel Morales 
proyecta estab ecej nn taller de relojería e instalar nn electromo­
tor lie 0,5(1 caballos de fuerza en la cusa mímero 16 de la calle de 
Augusto Figueroa,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante e! término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación de! presente ammeio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 dé d cieinbre de 1933.— El Secretario, M . Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Re­
pai az proyecta establecer un café-bar en la casa número 1 de la 
calle de Larra.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ej término de ocho días, a contar desde ei de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de diciembre de 1933, —El Secretario, M, Berdejo.

En cnmplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al i úblíco que D. Secundino Te- 
jerina proyecta establecer una fábrica de hielo e instalar cuatro 
electromotores con fuerza total de 47,50 caballos en la casa núme­
ro 56 de la calle de Francos Rodríguez,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instídación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de diciembre de 1933. — El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Eleuterio Sáinz 
de Baranda proyecta establecer im depósito de gasolina de 2.^00 
litros en la casa número 11 del paseo de los Pontones.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimpn conveniente.

Madrid, 9 de diciembre de 1933.— El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a !o dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Joaquín Gon­
zález de Vicente proyecta instalar un aparato de Rayos X en la 
casa número 15 de la calle de Almagro,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de diciembre de 1933.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Julián Santalla 
proyecta establecer un taller de carpintería e instalar un electro­
motor de cinco caballos de fuerza en la casa número 22 de ¡a calle 
de Blasco de Garay.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de i'iciembre de 1933.—El Secretario, M- Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D Matiuel Ca­
rrasco proyecta instalar un electromotor de nn caballo de fuerza 
para accionar mía minerva en la casa números 26 y 28 de la calle 
de la PaloiiiH,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de pa- 
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de diciembre de 1933. —El Secretario, M. B erdejo .

En ciimpliniienfo a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Modesto Soble- 
cliero proyecta instalar un armario frigorífico y un electromotor 
de 0,33 caballos de fuerza en la casa número 43 de la calle de 
Villanueva.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha iusta- 
1 ación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de diciembre de 1933.— El Secretario, M. Berdejo.
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En cumplimiento a lo dispuesto en Ina Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que la Sociedad anó­
nima S, E. I. D. A. proyecta instalar soldadura autógena en la 
casa número 38 de la calle de Espronceda.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de diciembre de 1933,—El Secretario, M. Berdeio.

JC E N C IA S EXPEDIDAS

Pon LA S kccióh 2,® (Fomento)

Construcciones: Oviedo. 5.
Reformas: Quintana, 18; M 'yor, 6 y 50; Mendizábal, 43; Du­

que de Alba, 12; Corredera Alta de San Pablo, 6; Pacífico, 22; 
Belén, I ! y 13; Los Madrazo, 6 y 8; San Marcos, 21; paseo del 
Comandante Fotíea, 56 moderno; Luis Fernández Martínez, t; 
Francos Rodríguez, 42; AImnnsa, 75 y 77; Carolinas, 4 y 21, pa­
seo de Sati Vicente, 4, y Antonio Ulloa, 9,

líevocos: Plaza del Carmen, 4, y Antonio de Leiva, 7 y 9. 
Cakfacción: Fomento, 6, y Badén, 13.

Pon !, \ Diuiícción oh üuiías SANiraiír.ss

Acometer a la alcantarilla general, 2. 
Limpiar y reparar atarieas. 26 
Constrtdr alcantarilla particidar, 1, 
Total, 29.

S U B A S T A S
Subastas y  concursos pendientes en el dia de hoy, con expresión 

de su cuantía y  fecha de celebración

Día 
de la sdbasta 
o concurso

20 febrero

24 marzo

OHJETO I)K IOS MISMOS

SUBASTA

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa numero 10 anti­
guo de la calle de Méndez Alvaro 
(segunda subasta).—Precio tipo___

CONCURSO

Adquisición de 4Ü0 impermeables con
destino a los Guardias inunicipaies 
de infantería.— Plazo de admisión 
de proposiciones: tres meses, que 
empezarán a correr y contarse desde 
el día siguiente al de la inserción del 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que a] margen se indica.--Precio tipo.

6 febrero

!‘ara reclamaciones por dise días, que em­
piezan a contarse desite et stg-niente ai en 
que npiirezcíi el anímelo en el Boletín ofi­
cial de ta prontncia y terminan en ta techa 

qite al margen se expresa:
Adquisición de 40 autocamiones con 

destino al transporte de carnes.-T i­
po libre, no piidietido exceder su im­
porte total d e .................................

PESETAS

10.000

38.000

759.600

I N T E R V E N C I O
E N S A N C H E

ingresos tj pagos verificados por cuenta del presupuesto de i934 

I N CÌ k  H S  { )  8

INGRESOS FORMALIZADOS

C A P [ T u  1, o  S preftiip[ie&tnfi Del 1 a] 31 
de enero de 1934

Total basta 
el 31 de enero 

de 1934
Pesetas Pesetas Peseros

1.“—Rentas.....................................................
S.”—Aprovecliaanenlo de bienes comiinalea.......................  ......................... ' I»
3. “—Subvenciones...............................
4. “—Eventuales e iiiiprevisíos......................... . LOOO »

6.368,605.“—Coutribuciones esnecíalea................................
8.“—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales............................... 17.000.0007.''—Multas.....................................................
3.“—Resultas..................................... 7.7)9.899,59í ,í íy.o9y,5y

Ingresos por reintegro de cantidades libradas. . 29.238.382,39 7.726.268.19 7.726.268,19

T o ta i................................................................ 29.238.382,39 7.726.268,19 7.726.263,19

P* A (i í i  8

C A P Í T U L O S

1. “—ObiigHciones generales .........
2. “—Policía urbana y ru ra l ..
3. ”—Gastos ce recnndacióti.
t .“—Personal y nn ferial de oficinas.
5. “—Asi.stencia social.............
6. “—Obras públicas......................  . . .
7. “ — Im p re v is iO B ...........................
8. ®—Resultas............................ .

Pagos por devolndones de ingresos. .
Total

Créditos

Hiitorkadoe

Pesetas

8.458.
2.126.

993.
1.271,

370
6.476

100.
5.924,

275.72
275,33000
0ÌO
000
595,25
014
829,02

25.719.999,32
»

25.719.999,32

PAGOS EJECUTADOS

Del 1 al 31
de enero de 1934

Pesetas

3,220.705,67
59.372,50

59.260
»

350.210,60
»

1.883.469,43
5.573.018,20

»
5.573.018,20

Tolal Pasta 
el 31 de enero 

de 1934

Pesetas

3,220.705,67 
59.372,50 

» ' 
59.200

»
350.210,60

»
1.883.469,43
5.573.018,20

»
5-573.018,20

al Vi V
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Ingresos formslìzuclos. 
idem devueltos............

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados.

PESETAS

7,726.268,19
%

5.573 018,20 
»

Existencia en Depositaría___

PESETAS

7.726.268,19

5.573.018,20
2.15.3.249,99

Madrid, 1 de febrero de 1934.—RI Interventor municipal ititerino, Luis Martínez Crespo.

Cotización en Bolsa de los valores municipales durante los días que se expresan

Anterior Día 22 Día 23 DIb 24 Día 25 Dia 26 Dia 2t

Empréstito de 1868.— übligtitioneB de HJ9 peaetus, al
3 por 100................................................................................ 105 O/o i> » 109 109 »

Expropiaciones en el interior (de 1909),—Oblif^adones de
500 pesetas, al 3 por 100.................................................. 92 j» » » Ji » *

Enipréatito de liquidación de Deudas.—Obligaciones de
500 pesetas, a! 4,50 por UX)............................................. 97,50 » » » » if

Empréstito de 1914.— üblígaciones de 500 pesetns, al
5 por lüO.............................................................................. 75 *

Empréstito de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por 100................................................ ............................ 74 73,50 73,50 73,50 » 73,50 y>

Empréstito de 1923. — (Jbiigaciones de 500 pesetas, al
.5,50 por 100....................... ........................... ...................... 82 » 82 » » »

Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, al
5,5U por 100......................................................................... 83 » •» y> » »

Empréstito de 1929.— Obligaciones de 50U pesetas. al
5 Dor too .............................................................................................. 71,50 7> » 71,25 70,75

Empréstito de 1931.—Obligaciones de 500 pesetas. se-
ríe A, al 5,50 por 100........................................................ 82,50 82 81,75 81,50 82 82 »

Empréstito de 1931 .—Obligaciones de 2.500 pesetas, se-
rie B, al 5,50 por 100.......................................................... 82,50 82 81,75 81,50 82 82 »

Empréstito de 'l9.3|.—Obligaciones de 5.000 pesetas, se-
rie C, al 5,50 por 100......................................................... 82,50 » » 81,50 » 82 »

Oblrpaciones de) Ensanche de 193L — Obligaciones de
500 pesetas, serie A, al 5,50 por 100............................... 82,50 82 81,75 82 82 »

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de
2.500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100........................... 82,50 82 81,75 81,60 82 82

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de
5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100........................... 82,50 82 » 81,60 82 y> »

O B R A S  m I G I R A L E S
VÍAS PÚBÜCAS DEL ENSANCHE

Obras ejecutadas /y en curso de ejecución durante los días 
del 19 al 25 de enero de 1934

A c e iía s

Obra nueva: Plaza de ¡as Peñuelas,
Conservación: Fortiiny. Rodríguez San Pedro, Alonso Cano, 

Cristóbal Bordili, Donoso C onés, paseo de la Castellana, esquina 
a Bretón de los Herreros, y Francisco Silvela, esquina a Motitesa, 

Calas: Diego de León, Claudio Coello, Ibiza, Menorca y Juan 
Bravo.
E m p e im ía d o s

O rra  nueva: Cabnnilles.
Calas: García de Paredes y varias.

Exp la n a c ió n

Paseo de la Cliopera.
OBKAS POU CONTItA i*a

Riego asfáltico: Raimundo Fernández Viliaverde.
Aceras de loseta de cenvmto: Miguel Angel.
Aceras de cemento continuo: Alonso Cano.
Empedrado: Viriato.
M saleo; Ponce de León,

__Máiqaez, Menorca, Fernán González, Valdivia, Ibiza, Alcalde 
Sáinz de Baranda, Oqiiendo, Núflez de Balboa, Castellò, Aveni­
da de Meriéndez Pelayo, plaza de Manuel Becerra, Hermosilla, 
Doctor Gástelo, Celestino Mutis, Lista, Antonio Aciitla, Mal­
donado, López de Hoyos, calles A, B, C, D, E, F, G y L, acceso 
a la Nueva Plaza de Toros, paseo de la Esperanza, San Isidro, 
Embajadores, Carvajales, Abtao y Ercillu.

Madrid, 25 de enero de 1934.-E l Ingeniero Jefe, /. Aíderete.

OBRAS SANITARIAS

Obras terminadas i¡ en curso de eiecuciñn durante los dios 
del 16 al 22 de enero de 1934

Por AOMINISTR.ACIÓN

C aerías.—Reparaciones: En laŝ  calles de Azcona, Embaja­
dores. Vallehermoso, Gurda de Paredes, Regueros, Argnmosa, 
Granada, Hern 'ni, Istúriz, Espaflideto, Santa María de la Cabeza, 
Palos de Moguer, paseos de Recoletos e Imnerial, Rondas de 
Valencia, Toledo, Segovia y en la Casa de Banos de Cuatro 
Caminos.

Fuentes.—Reparaciones: En las calles de la Caridad, Juan de 
Urbieta. Eraso, Comandante Cirujeda, Genera! Ricardos. Angel, 
Hermosilla. Hernani, Istáriz, Giizmán el Bu no, Juan Duque, San 
Gabriel, Faustino Osorio, Alcalá, Juan de Olías, Fernán lez de la 
Hoz, paseos del Canal, Comandante Portea y Melancólicos, 
Carrera de San Isidro y Avenida de Carlos Marx.

Urinarios.—Reparaciones: En el situado en la calle de Alca­
lá (Ventas).

St t l íV lCt OS CRESTADOS POR EL 

PERSONAL DK A i .c a n t a r u .l a 5

Calles vigiladas, 895; ídem limpias, 356; reconocimientos de 
atarjeas, 28, y objetos extraídos, 3.

S krviciq.s prestados por el

PERSONAL DE Pny.O.S NI-GROS

Pozos negros solicitados, 9; ídem id. extraídos, 8; metros cú­
bicos extraídos, 32, e importe de los metros cúbicos de pago ex­
traídos, 4 pesetas.
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Asuntos tramitados durante los días del 16 al SS de enero 
de í934, ambos Inclusiae

cuadros, emparejando tierras, reponiendo los setos y guardando 
la finca.

Comunicaciones de entrada, 10; expedier tes de idem, 36, e 
instancias de idem, '¿9.—Total, 75,

Comunicaciones de salida, 39; expedientes de ídem, 40, e ins­
tancias de ídem, 36 — Total, 115.

Total general, 199.
Madrid, 23 de enero de 1934.—El Arquitecto D irector,/osd  

de Lortte.

PARQUES Y JARDINES

Relación de los trabajos uertfiiados en las diferentes secciones 
durante los dias del 15 al 21 de enero de ¡934

PAiiQue DE M adrid

Macizos y segadores: Limpieza y labores.
Estufas; Regando, plantando, esquejando, haciendo zarzo, 

limpiando plañías, mezclando tierras, bacíeudo camas en las 
cajoneras, rozando paseos, conservaciún de las estufas, dando 
calefaccidn j>or la noche y vigilancia.

Zonas (irimera a la sexta; Plantación de árboles en la calle de 
ibizn, servido de paseos, hacer varias tomas de agua, limpieza 
y engrasado de las llaves y. en la cantería para la calefacción, 
guardando e! depósito de la herramienta.

Guardas: Su servicio.

P aseos v arbolado

Jardines y volante de ídem; Cavando plantas en e! paseo de 
Recoletos, dándolos de r. stro y poniendo el boj a los perfiles. 

Sección primera a la sexta del Ensanche: Sacando troncos en 
las márgenes del río. cavando y echando basura en los jardines 
de la Montaña del Príncipe Pío.

Puente de Toledo y Dehesa de la Arganznela; Limpieza de

Dehesa de la Villa: Guardando la finca.
Viveros de la Villa: Arreglando plantas, preparando los cua­

dros para la plantación, limpieza y vigilancia,
Madrid, 22 de enero de 1934.—Por el Jaruinero Mayor, Jefe del 

servicio, el Subjefe, Cecilio R. Arias.

OBRAS DE SANEAM IENTO DEL SUBSUELO

Obras efeeiitadas y  en curso de ejecución durante los días 
del 15 al 21 de enero de 1934

CUH^CA I3E LA  C ÁR C IÍL  MODELO

Construcción del alcantarillado.—Canómo de Aceiteros y ca­
lles de San Martín y números 10 y 12 del Parque Urbanizado de 
Valleliermoso.

Cuenca de Santa María de  la C abeza

Construcción del alcantai diado.—CeWe de Carvajales. 

Colector del  AbroNigal

Construcción del colector del .Abroñigal, en su prolongación 
basta la estación depuradora de aguas resíduarias.

En los barrios extremos de la  c a p it a l

Conslrucclón del alcantarillado.—Aone Norte: En la prolon­
gación de la Castellana y calle de Olite. Zona Este: Calles de 
Narváez, Menorca y accesos a la Nueva Plaza de Toros.

Construcción de galenas para canallsaciones de servicios 
públicos.—Calles de Valdivia, A y B, López de Hovus y Marfa 
de Molina.

Madrid, 23 de enero de 1934,—E! Arquitecto Director, fosé 
de Lorite.

'■á

f^OLlDlA U R B A l lA

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

/nidos, dsitas y  comisos aerificados durante la semana anterior

D S T ti I T O s **1
OH>
h¡C/3

nr»d
O

XOVi
"S*o*
o

C¡Va3o*

Wdr»d0;

aod

«tío

XotA
■ ’S.

E"o,
»

rIdi
d*SÙ

T3
£i»n ^

c
<*(e
Km

130 » 63 J> » » 126 319

2 » » » » je » t ' » 2
h » » » » b » P

132 Tí » 63 » » ■b :e 126 321

122 » 36 » » » » » 99 257
3 7> 1 je 27 31
1 1 1> b » e » 2

JÌ » » » » » » 3̂ » b
» t » » XI * y>
6 y/ 25 » je :e » 31

132 » 63 7> » •íj 126 321

í 1.985 » 243 3 A y> * 1.472 3.610

D E N U N C I A S
Por infracción de las Ordenanzas municipales . . . .  
Por Idem id. y disposiciones de la Alcaldía Presiden­

cia sobre elaboración y venta de pan.....................
Por Ídem id, de la ley de Descanso dominical............

Total.
J U I C I O S

Muitado.s..........................................
Apercibidos.....................................
Sobreseídos.....................................
Al Juzgado municipal....................
A) apremio.....................................
Pendientes.......................................

7b/íi/.....................

Importe de las multas impuestas, pesetas..................i 1.985

No han enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Hospicio, Chamberí, Congreso, Hospital, Inclusa, Latina 
y Palacio.

I t c Madrid
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QUAFÍDIA MUNICIPAL

Denuncias hechas y  ser o icios presiados durante los dias 
del 1? al 23 de enero de 1934

D enuncias

Distritos. —Ceñirá, 23, Hospicio, ñ*); Cliaiuberf, 86; Buena- 
viata, 53; Congreso, 92; Hospital, 9; inoInsH, 23 i.atitiH, 110; Pa­
lacio, 29, y Universiilad, 92,

Compañía de Circuiadón, 323.
Total, 891.

Servicios

ZJísírí'/os,—C entro, 13; Hospicio, 1; Chnmberi. 16; Buena 
vista, 10; Congreso, 4; Latina, 23, y Universidad, 2.

Compañía üe Circitlacinii, 12.
Total, 81.

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Seroiclos prestados por el Cuerpo de fíoriiheros en ios días 
del 18 al 24 de enero de 1934

Din 18, paseo de Santa María de la Cabeza, 16; se recibió e! 
aviso a las 11'40 y se terminó a las 12'15; motivó el servicio el in­
cendio de ia armadura de una finca.

Día 18, Vicente Blasco Ibávez, 16; se recibió el aviso a las 
2T20 y se terminó a !as2l'55; motivó el servicio el incendio del 
hollín de una chimenea. _

Dia 18. León, 22 moderno; se recibió el aviso a las 22'16 y se 
terminó a las 22^35; motivó e! servicio la misma causa que el an­
terior.

Día 19, Fernández de la Hoz, 50; se recibió el aviso a la 1'50 
y se terminó a las 2'30; motivó el servicio el incendio de un pie 
de redi o.

Día 19, Aguila, 29; se recibió el aviso a las 16'22 y se terminó 
a las 16'35; motivó el servicio el incendio de unos trapos.

Día 19, solar contiguo al cinematógrafo Capítol; se recibió el 
aviso a las 20'30 y se terminó a las 2T30; motivó el servicio el in­
cendio de unas virutas de madera.

Día 20, Victoria, 1; se recibió el aviso a las 6'31 y se terminó a 
las7'4Ü; motivó el sei vicio el incendio de iin pie derecho,

Dia 21, Cuesta de Santo Domingo, 22; se recibió el aviso a las 
11'30 y se terminó a las I1'45; motivó el servido el incendio del 
hollín de una chimenea, _

'D ía 21, Preciados, esquina a ¡a Puerta d 1 Sol; se recibió el 
avisii a las I8'45 y se terminó a las 18'50; motivó el servicio mi 
cortocircuito en un disco de la circulación.

Dia 2!, Argumosa, 23; se recibió el aviso a ¡as 19 y se termi­
nó a las 20'C5; motivó el servicio la inundación de un piso por ha­
ber dejado nn grifo abierto.

Día 21, plaza de la Cebada, 2 (teatro de la Laíiiia); se recibió 
el aviso a las 20 y se terminó a la 2ü'u8; motivó el servicio un 
aviso falso.

Dia 22, Tarragona, 5; se recibió el aviso a las 7'05 y se termi­
nó a las 7'40; motivó el servicio el incendio del hollín de una chi­
menea. ^

Día 22, Santa Feliciana, 12; se recibió el aviso a las 8'35 
y se terminó a las 9; motivó el servicio la misma causa que el 
anterior,

Día 22, Abades, 22; se recibió ei aviso a las 8'50 y se terminó 
a la tí'20; motivó el servicio la misma causa que los anteriores.

Dia 22, Mancebos, 3; se recibió el aviso a las 13'05 y se termi­
nó a las 13'20; motivó el servicio el incendio de unas seras vacias.

Día 22, Murtm de loa fieros, 11. se recibió ei av so a las lfi'0.5 
y se terminó a las I6'32; motivó el servicio el incendio del liollin 
de una chimenea. _

Día 22, Santa Feliciana, 12; se recibió el aviso a las 18'10 y 
se terminó a las 19; motivó el servicio una falsa alarma.

Dia 23, Embajadores, esquina a Oso; se recibió el aviso a las 
11'40 y se terminó a las 12'50; motivó el servicio el incendio de 
unos cables de la luz en una alciintarilla.

Día 2.3, Preciados, 48; se recibió el aviso a las 14'25 y se ter­
minó « las 15; motivó el servicio el incendio de unos productos 
qtiiiuicos. ,

Dia 23, Alcalá, 221; se recibió el aviso alas 15'25y se terminó 
a las 16'i5; motivó el servicio el incendio de una tienda de 
ultramarinos.

Día 23, Embnjndores, 42; se recibió el aviso a las 15'50y se ter-

minó a las 16'05; motivó et servicio inflamarse un bidón de ga­
solina.

Día 23, Alcalá, 153; se recibió el aviso á las 16'.35 y se terminó 
a las 17'4“'; motivó el servicio el incendio de la armadura de la 
finca.

Dia 23, Ciudad Rodrigo, 7; se recibió el aviso a las 17'13 y 
se terminó a las 17'40; m uivó el servicio una falsa alarma.

Día 24, Alonso Castrilio, 12; se recibió ei aviso a la 1'37 y se 
terminó a las 3'40; motivó el servicio el incendio de ia armadura 
de la finca.

Dia 24, Conde de Xhiuena, 15; se recibió el aviso a las 4'I0 y 
se terminó a las 7'20; motivó el servicio el incendio de una me­
dianería.

Día 24, Conde ele Xiqiiena, 17; se recibió el aviso a las 9'20 y 
se terminó a ¡as 11'12; motivó e! servicio la reproducción del an­
terior. _ _ _

Día 24, Jacometrezo, 2 (Cine del Callao); se recibió el aviso 
a las 21'20 y se terminó a las 22'25; motivó el servicio ei incendio 
del hollín de una chimenea.

Servicios extraordinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 10; ídem id. por el 
ídem segundo Jefe, 24, e ídem id. por los Jefes de zona, 36, 
Total, 70.

Madrid, 25 de enero de 1934. El Arquitecto Director, J, Ló­
pez de Coca.

BENEFICENCIA

INSTITUTO MUNICIPAL DE SEROTERAPIA

Estadística de los servicios prestados en el mismo durante el
año 1933

DETALLE POR ENFERMEDADES
T R I ME S T R E

TOTALES
Primepo Tsradrc CuaPtd

Enfermos asistidos por pri­
mera vez............................... 343 58 i 678 529 2.131

Idem id. en veces sucesivas.. 487 856 837 1.363 3.543
Idem id. en servicio de guar­

dia.......................................... 218 221 270 220 929
Idem hospitalizados................ 51 4 2 1 31 60 184
Aplicaciones de suero............ 307 394 442 825 1.968
Vacuna antidiftérica.............. 39 70 38 » 147
Traqueotom ías....................... 1 » »’ 5 í¡
Intubaciones........................... 24 18 ■ 9 57 108
Otras intervenciones............. 16 » 40 40

Total general............... 1.470 2.1S2 2.305 3 099 9.056

Los 184 e'ifermos hospitalizados consumieron 1.877,50 litros 
de leche, que al precio de 0,70 pesetas uno dan nn total de 
1.314,'5 pesetas, con nn coste medio de 10,20 litros y 7,114 pese­
tas por enfermo.

Trabajos de oficina
Oficios:

De entrada.................................................. .............. 44
De saiida.............................................................. 117

161
Varios, cartas, B. L. M. y estadísticas:

De entrada................... ....................................................  17
De salida..........................................................................
Vales.................................................................................. 367

391

Total. 551

Madrid, 31 de enero de 1934.—El Director. A. Martin Caí- 
derin.

I.ad rid
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SANIDAD

I N S P E C C I Ó N  V E T E R I N A R I A
Resumen total de los servicios realizados durante el mes de la fecha por los Profesore's Veterinarios con servicio en los sitios que

se determinan

INSPECCIÓN 
DE D ISTRITOS

Número
de

servicioE
Denuncies 1 fiuti 1 Izad ó n es Muestras

Leche
inutilizada

Litros

Carne

Kilogramos

Aves y caza 

Piezas

Huevos

Unidades

Centro.......................... ., 730 24 5 14 » 5,300 24 A
Hospicio.......................... 1.278 18 18 16 18' 12 A
Chamberí......................... 90 J 25 15 60 70 3 2 A
Biienavista....................... 1..5I2 78 40 79 3 92 532 A
Congreso........................ 1,253 30 11 30 29 13 3 »
Hospital.......................... 1-390 19 7 47 » 16 186 AInclusa.............................. 1.248 20 6 74 7 ALatina.............................. 975 3 19 10 ' » 10 35 A
Palacio............................ 788 15 7 16 4 16Universidad..................... 1.509 11 » 52 -> 5 » »

Sum a ............ 11.533 24.3 120 395 U3 178,300 794 »
Servicio de Abastos......... 1.046 143 33 143 48 46 ]
Estación del Norte ......... 60 » 6 * » 33Idem del Mediodía......... 30 31 2 71
Idem de Qoya.................. 30 »
Idem de las Delicias......... 30 » 27 » 162 33Inspección de Coruña . . . , 30 :o 10 » 6 Id 45Idem de Extremadura...... 30 » x> » »

Total........... 12.839 386 233 541 167 388,300 977 A

MATADERO Y MERCADO DE GANADOS
< r O 3 3^  2 o p -1S s

m
íD. ffíí

n: o S en "§■ s.¿
i Ì

CO 03ífl Q. ;
O • "  cu - rt

Reses reconocidas.. . . 7.791 L906 13.793 10.823 10.150 26.936
ídem d e s e c h a d » s  en 

vivo........................... 13 3 A A A A

D e c o m iso s  to ta le s  
oost-mortem ............. .33 1 43 67 A A

DECOMISOS PARCIALES, 
POR ÓRGANOS

H ígados....................... 583 13 1.973 157 A A

Piibnones....................... 498 12 1.135 46 A A
M am as...................... A A A A A A
Corazones.................... 132 A » A » A

Bazos............................. A A A 11 A A

Panzas ......................... 24 A Á » A A

Riñones......................... A 7 A ' » A A

Testículos..................... 15 A A A A A

Estómagos.................... » A »  ' 10 A A

Intestinos..................... 26 A A 10 A A

Cabezas........................ 7 A A A A A

Tbim us......................... A A A A A A

Total.............. 1.285 32 3.108 234 A »

Kilogramos de c a r n e
decomisados............. 218 A 10 169 A  • A

Fetos inutilizados........ 568 A 1,082 A » A

Mercado de solípedos.—Reconoádos, 32.
Mercado rfe/íiwíowes.—Kilogramos reconocidos, 191.262; idem 

inutilizados, 183,300.
Mercado de ones.—Niímero de piezas reconocidas, 110.428; 

ídem de td inutilizadas, 52.
Mercado central '/epescííí/os.-Kilogramos inutilizados, 3.419,
Mercado de frutas y verduras.-\n\iX\\\za.c\or\e.&: Peras, 3.680 ki­

logramos; uvas, 6.419 ídem; manzanas, 4,592 ídem; membri­
llos. _2.36 ídem; chirimoyas, 72 Idem; caquis, 48; tomates, 
3.92t ídem; batatas, 946 ídem; nueces, ! .578; castañas, 1.152 ídem; 
cebol as, 1 588 ídem; judias. .388; plátanos, 41 docenas, pimien­
tos, 313 ídem; lechugas, 270 ídem; repollos, lf-8 unidades; acel­
gas, 231 ni8no|o.s, y escarola, t>2 ídeEii.

Parque Zoológico.—Viúmero de servicios realizados, 15.
Asistencia al ganado existente en la Casa de Campo; número 

de servicios, 3.

Asistencia ai ganado del escuadrón municipal: servidos reali­
zados, 12. .

Servicio de LimpieBas.—hshtenzin ai ganado existente efi los 
Parques Norte y Sur: servicios realizados, 30.

Madrid, 30 de noviembre de 1933.—El Jefe del Cuerpo de Sa­
nidad Veterinaria, Leopoldo Martin.

-4M

CEMENTERIOS
Inhumaciones verificadas desde el 22 al 23 de enero de 1934 y  en 

igual periodo del quinquenio anierior

CEMENTERIOS
I N H U M A C [ O N E S

193Í 1033 1932 1931 1930 1929

Municipales.................. 399 483 472 699 297 457
San Justo ...................... 6 10 6 10 7 9
San Lorenzo.............. 10 8 6 38 10 21
Santa María................. 3 4 5 6 6 7
San Isidro..................... 2 6 2, 8 3 4
Cripta de ¡a iglesia de

la Concepción.......... A A > » A A

420 511 391 761 32.1 498

Fetos inhumados en los
municipales............... 27 48 25 33 30 43

PesetasTARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
Relativos a subastas, concursos y hallazgo de

objetos en la vía publica, línea....................  0,50
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los
fines de la licencia solicitada, línea.......................
Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, a contar desde los meses de enero, abril julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.
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Un decreto importante

Regulando la producción y venta 
de las harinas y del pan

La Gaceta ha publicado el siguiente decreto del señor Mi­
nistro de Agricultura;

«El decreto de 24 de octubre de! año próximo pasado, re­
gulando el comercio de los trigos de la actual cosecha, fijó los 
topes de los precios mínimo y máximo, dentro de los cuales 
han de moverse necesariamente las operaciones de compra­
venta que se concierten, y dictó las normas que se estimaron 
adecuadas e indispensables para asegurar e! cumplimiento de 
las tasas establecidas. Estas fueron objeto de un aumento en 
sus dos límites, con cuya justa medida se ha logrado revalori­
zar el aludido cereal, atendiéndose así a los dolorosos clamo­
res de la dase productora, concretados en íiisisteiites y unáni­
mes requerimientos por la misma formulados ante los Poderes 
públicos, en vista de la depreciación de las cotizaciones que 
tan intensamente se dejaba sentir en los mercados nacionales.

El Ministerio de Agricultura, siguiendo su criterio de pres­
tar preferente atención a todos los sectores de la economía 
nacional, se cree obligado, como consecuencia de las disposi­
ciones contenidas en el referido decreto, a estructurar debida­
mente, y sujetándose a la realidad que plantea dicho precepto 
legal, los otros dos factores que integran tan importante pro­
blema: harina y pan. A ellos conduce la publicación del pre­
sente decreto, toda vez que por el mismo se regula el comer­
cio de ios dos mantenimientos indicados, aplicándose las reglas 
apropiadas y equitativas para señalar automáticamente los pre­
cios de las harinas destinadas a la panificación y de! pan lla­
mado de familia, encomendando esta misión a unas Comisio­
nes que se crean en las provincias, con las atribuciones y 
íaciilíades que se les asigna. Asimismo se dictan preceptos efi­
caces que establecen las normas a seguir en cnanto a los repe­
sos del pan y otros encaminados a conseguir los fines mencio­
nados de regularizar el comercio de aquellas subsistencias.

Este decreto, en varias de sus prescripciones, tiene un 
Carácter provisional, si bien en el mismo se atiende fundamen­
talmente al intento de llegar a una definitiva resolución del 
problema, para lo cual, y en primer término, se dispone la 
constitución de una Comisión que, integrada por las represen­
taciones de los diversos elementos interesados, proceda al es­
tudio de la ardua cuestión y en el breve plazo que se señala

formule ante el Ministerio de Agricultura la oportuna pro­
puesta.

Se ha intentado con este decreto el asegurar, no obstante 
la revalorizadón conseguida de los trigos, los intereses de las 
industrias transformadoras y los del consumidor, ya que en 
ningún caso habrá de elevarse el precio del pan, ni con mucho, 
en la proporción alcanzada en el del cereal, determinándose 
además que el alza recaiga solamente sobre las calidades lla­
madas de lujo.

Teniendo en cuenta las especialísímas condiciones que con  ̂
curren en la industria panadera de Madrid, por la cooperación 
que le presta el Consorcio de la Panadería, queda exceptuada 
la zona consordada de esta provincia del régimen que, con 
carácter general, se establece en el decreto, toda vez que 
aquella cooperación permite neutí-alizar el alza de la harina 
con sólo lina pequeña elevación de precio en el 30 por 100 del 
pan que en total se elabora, proporción que constituyen las 
calidades de lujo consumidas por ¡as clases pudientes, para no 
alterar así el precio del 70 por 100 restante, que es el que 
abastece a las clases más necesitadas,

Y para favorecer aún más a éstas habrá de ensayarse’una 
calidad de pan de masa blanda, de la misma condición alimen­
ticia, que será seguramente aceptada por el consumidor, y que 
se suministrará al precio de sesenta céntimos el kilogramo, o 
sea Cinco céntimos más barato que el actual de familia.

Gon el fin de evitar la relajación de precios en la venta al 
por mayor, racionalizar el reparto, aminorando sus gastos, y 
fiscalizar eficazmente la producción a los efectos de la percep­
ción de gravamen y pago de compensaciones, se encarga al 
Consorcio de ia Panadería de Madrid de realizar lá distribu­
ción y venta de todas las clases de pan en la zona consorcíada.

La autonomía que e! Estatuto concede a Cataluña impide 
incluir a esa región en las medidas del presente decreto, hasta 
tanto que el traspaso definitivo de servidos a la Generalidad 
marque la conexión que proceda con la Administración Central.

Finalmente, se atiende por este decreto a dictar las normas 
convenientes para la liquidación de los organismos provincia­
les y locales que se establecieron por el decreto de 15 de sep­
tiembre de 1932, cuya disposición ha sido derogada por el de 
24 de octubre del año próximo pasado.

Por lo expuesto, de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta del de Agricultura,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.“ Bajo la presidencia del Subsecretario del Mi­

nisterio de Agricultura y actuando como Secretario el Inspec-

M
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tor general de Intervención y Abastecimientos, se constituirá 
en el expresado Departamento una Comisión integrada por 
tres representantes dei Comité de Enlace de Entidades Agro­
pecuarias de España; uno de la Asociación Qenerai de Gana­
deros; tres fabricantes de harinas representando, respectiva­
mente, cada uno de ellos, a la Federación de Fabricantes de 
Harinas de España, a la Asociación de Castilla y a la de Ca­
taluña; tres representantes de la industria panadera, de las re­
giones de Levante, Norte y Centro de España; designados 
todos libremente por sus respectivas entidades o Asociaciones. 
Asistirá, con el carácter de asesor, el Gerente del Consorcio 
de la Panadería de Madrid.

Será misión de la expresada Comisión la de efectuar los 
oportunos estudios que puedan servir de base para proponer 
una resolución definitiva a ios problemas relacionados con ei 
abastecimiento de trigo, harina y pan, en cuanto hacen refe­
rencia a la molturación de dicho cereal, señalamiento de los 
precios de venta de los otros dos mantenimientos y forma de 
regular su comercio; formulándose la correspondiente propues­
ta al Ministerio de Agricultura antes del día 1 del mes de fe­
brero próximo,

Art. 2 °  Hasta tanto se realizan por la Comisión creada 
por el artículo anterior los mencionados estudios, el señala­
miento de los precios de venta de las harinas y del pan, para 
el próximo mes de febrero, se ajustará a los preceptos conte­
nidos en los siguientes artículos.

Art. 3.“ Inmediatamente se constituirá en cada Gobierno 
civil una Comisión provincial, formada por dos agricultores, 
dos fabricantes de harinas y dos panaderos, todos ellos desig­
nados por sus respectivas Asodacione.s, legalmente constitui­
das en la provincia; debiendo cada uno de los dos últimos re­
presentar uno a la capital y otro a los pueblos. Dicha Comisión 
funcionará bajo la presidencia dei Gobernador civil de la res­
pectiva provincia, actuando como Secretario el Jefe de la Sec­
ción de Agricultura y como asesor el Jefe del Servicio Agro­
nómico provincial.

Art. 4.° Las Comisiones provinciaíes procederán antes 
del día 25 del corriente mes de enero a efectuar los estudios 
oportunos para la fijación del precio de las harinas, teniendo 
en cuenta los rendimientos de ¡os trigos utilizados en ia moltu­
ración, para lo cual el Jefe del Servicio Agronómico provincial 
facilitará cuantos datos'seati necesarios a tales efectos.

Asimismo, la representación de los fabricantes de harinas 
entregará a la Comisión un avance de las declaraciones jura­
das señaladas en el párrafo tercero del articulo 8.“ del decreto 
de 24 de octubre último, referente a las compras de trigo rea­
lizadas durante el presente mes de enero y los gastos ocasio­
nados por el cereal hasta situarlo en fábrica.

Art. 5.“ Teniendo en cuenta las especiales características 
que presente la fabricación'de harinas en cada provincia, que­
dan las Comisiones provinciales facultadas para señalar el 
margen de beneficio que a aquella industria haya de conce­
derse en la molturación de los trigos, desde tres hasta cuatro 
pesetas por quintal métrico de! cereal molturado.

Art. 6.” El día 25 del mes de enero corriente procederán 
las Comisiones provinciales de que se trata a fijar los precios 
de las harinas y del pan de tasa, ateniéndose para ello a las 
siguientes bases:

a) Del avance de las declaraciones juradas presentadas

por los fabricantes de harinas, con arreglo a lo dispuesto en el 
articulo 4.“, se deducirá el precio promedio a que hayan resul­
tado durante los dias transcurridos del presente mes los trigos 
situados en fábrica,

b) Al precio promedio obtenido se le aumentará el mar­
gen de molturación que fije la Comisión provincial, según lo 
determinado’en ei artículo precedente,

c) De la suma resultante se deducirá el precio promedió 
a que en los dias señalados en el apartado n) se hayan vendido 
'os subproductos de la molturación.

d) La diferencia resultante se multiplicará por 100 y se 
dividirá por el rendimiento que se fije por la Comisión, con 
sujeción a los datos que se hayan facilitado por el Jefe del 
Servicio Agronómico provincial.

Estas operaciones quedan concretadas en la fórmula si­
guiente:

(PT - f  MM -  VS) X  100

R
- =  PH

en la cual PT representa el precio dei trigo en fábrica; MM, el 
margen de molturación; VS, el valor del subproducto, multi­
plicado por 100 y dividido por R, que es el rendimiento, igual 
a PH, que será el precio de la harina en fábrica y sin envase.

Art. 7." Las harinas panificables deberán reunir las con­
venientes condiciones de calidad y rendimiento, adoptando 
a estos efectos los Gobernadores civiles las medidas necesa­
rias y velando muy especialmente por que dichas harinas sean 
exclusivamente las obtenidas de la molturación de trigos, sin 
que se admita en forma alguna su mezcla con otros cereales, 
ni sustancias extrañas de ninguna clase; castigándose las adul­
teraciones con arreglo a lo prevenido en la legislación de abas­
tos vigente.

Art. S," Solamente quedará sujeta a tasa una clase de 
pan de forma redonda o alargada, pero siempre de superficie 
lisa, en piezas cuyo peso será de 1.000 a 3.000 gramos y 
que se denominará «pan de familias. Con arreglo a las dis­
tintas características y modalidades de cada provincia, estas 
piezas de pan pueden ser dei ilamado «candeal», de masa 
compacta y dura, o del denominado «de flama», de masa 
esponjosa y blanda.

La referida dase de «pan de familia» deberá elaborarse 
en cantidad suficiente para el abasto,

Art. 9.® En el mismo día que se reúna la Comisión pro­
vincial para fijar el precio de la harina que ha de regir para el 
próximo mes de febrero, una vez conocido el mismo, se pro­
cederá también a fijar la tasa del «pan de familia», con suje­
ción a la siguiente fórmula:

PH +  G

R
-1-B1 =  PV,

en donde PH es el precio de la harina de tasa; G, iodos los 
gastos de elaboración y distribución; BI, beneficio industrial; 
R, el rendimiento en pan de los cien kilogramos de harina ela­
borada, y PV, el precio de vento al público.

Atendiendo a las distintas modalidades de la fabricadóti de 
pan en cada provincia, se faculta a las Comisiones provincia­
les para fijar el margen de beneficio que a dicha industria haya 
de otorgarse en la elaboración; pero bien entendido que, tra-

t
i
r
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túndese del pan de miga blanda, este beneficio, al sumarlo al 
resultado de dividir el precio de la harina más los gastos de 
elaboración por el rendimiento, el total en ningún caso podrá 
ser superior al precio fijado para la harina, y hasta cinco cén­
timos más en kilogramo sobre el precio de la harina cuando 
se trate de pan de miga compacta y dura.

El precio del pan, tasado en la forma indicada, se entende­
rá en panadería, sucursal o tienda de reventa, podiendo gra­
varse proporciotialmeníe el servicio a domicilio hasta en cinco 
céntimos por kilogramo.

Art, 10. Las Comisiones provinciales reguladoras de los 
precios de las harinas y del pan remitirán al Ministerio de 
Agricultura, entre los días 2n y 30 del presente mes de enero, 
con los antecedentes que hayan servido de base para la fija­
ción de aquéllos, su propuesta de regulación, que no podrá 
tener efectividad en tanto no sea aprobada por dicho De­
partamento,

Art, 11. Todas las demás clases de pan que no sean las 
taxativamente señaladas en el artículo 8." de este decreto po­
drán ser vendidas libremente en precio y peso, 'si bien las 
Comisiones provinciales respectivas vigilarán cuidadosamente 
que la cuantía de uno y otro no se convierta en objeto de es­
peculación abusiva en perjuicio de los intereses del consumidor.

El servicio a domicilio de estas clases de pan podrá ser 
recargado hasta cinco céntimos por kilogramo, dentro de la 
debida proporcionalidad.

Art. 12, En todas las fábricas y despachos de pan será 
obligatoria la colocación de carteles, perfectamente visibles al 
público, en los que se consignarán con toda claridad los pre­
cios fijados por ia Comisión provincial respectiva para el pan 
de familia o de tasa.

Art, 13, Las Comisiones de Abastas de los Ayuntamien­
tos, al efectuar los repesos del pan, cuidarán especialmente de 
que éstos se verifiquen principalmente en fábrica y en bloques 
de 10 kilogramos, cogidos al azar, concediéndose un margen 
de tolerancia de un 4 por 100 en más o en menos, a los efectos 
de la cochura; imponiéndose las sanciones a que la legislación 
municipal les autoriza por las infracciones de peso que se 
cometan.

Art. !4. Las Comisiones provinciales pondrán el mayor 
cuidado e interés a los fines de que las fábricas de pau y esta­
blecimientos de reventa reúnan las condiciones que en sus Or­
denanzas municipales tengan fijadas los respectivos Ayunta­
mientos, en lo que haga referencia a salubridad, higiene, capa­
cidad de locales de nueva instalación y cuadro de distancias 
señaladas por aquellas Corporaciones,

Art. 15. Las infracciones que se cometan en relación con 
ios precios fijados por las Comisiones provinciales para la 
harina y el pan de tasa serán castigadas con multas que im­
pondrán los Gobernadores civiles, en virtud de las facultades 
que les confiere el upartado h) del articulo 8.® del reglamento 
dictado para la aplicación del decreto de 6 de marzo de 1930, 
convertido en ley de la República en 16 de septiembre de 1931.

Art, 16. Será obligatoria la asistencia de lo* funcionarios 
públicos, cualquiera que sea la clase y categoria de los mismos, 
a las sesiones que celebren las Comisiones creadas por los ar­
tículos 1,“ y 3.“ del presente decreto, entendiéndose que la 
falta de asistencia de las demás representaciones no obstacu­
lizará el funcionamiento de aquéllas, ni la adopción de ios

acuerdos que se tomen, que tendrán validez sea cual fuere el 
número de los Vocales que asistan.

Por concepto de asistencia a estas sesiones no se percibirá 
por ninguno de sus componentes dieta ni remuneración de 
ninguna clase,

Art. 17, Atendiendo a las especiales modalidades de la 
elaboración y venta del pan en Madrid, en cuanto alcanza a la 
esfera de acción del Consorcio de la Panadería, por excepción, 
el régimen de clasificación, venta y distribución de pan en toda 
la zona consorciada, se someterá a las normas siguientes: 

a) El pan candeal de familia se continuará fabricando y 
vendiendo al público con el mismo formato, peso e igual pre­
cio de sesenta y cinco céntimos kilogramo que en la actualidad.

ó) Será considerado también como pan de tasa una nueva 
clase de miga blanda, que se fabricará en piezas de 1.000 
a 3.000 gramos y se expenderá al precio de sesenta céntimos 
el kilogramo, utilizándose para esta clase de pan las mismas 
harinas que se emplean en la elaboración del de familia.

(Continuará.)

Se suspende la importación de carne 
congelada

Por orden del excelentísimo señor Ministro de Industria y 
Comercio, se ha dispuesto lo que sigue:

Primero. Transitoriamente, y mientras subsista la acumu­
lación actual de existencias de carne congelada en el mercado 
nacional, se suspende la importación de dicho articulo,
, Segundo. Una vez que desaparezca el exceso de existen­
cias de carne congelada y se normalice la función de su con­
sumo, aplicado estrictamente a la elaboración de embutidos, 
este Ministerio dictará las órdenes oportunas para que pueda 
reanudarse ordenadamente la importación normal de aquel 
artículo.

Los nuevos precios de la carne
El excelentísimo señor Gobernador civil ha aprobado ta si­

guiente regulación de venta de la carne procedente de reses 
de cerda, lanar y vacuno, que le fué elevada por la excelentí­
sima Alcaldía Presidencia, a propuesta de la Delegación de 
Abastos:

Carne de cerdo: solomillo, cinta de lomo y centro de magro 
limpio, libre de regulación; magro, a 5,60 pesetas kilogramo; 
lomo, a 5,60; tocino, a 3; manteca, a 4,70; asadura, de todo, 
a 3,70; costillas, a 3,70; codillos sin manos, a 2,45; cabeza sin 
orejas, a 2,20; espinazo, a 2,45; ídem de rabo, a 2,70; orejas 
sin hueso, a 4,80; ídem con hueso, a 3,20, y manos, a 3,20.

Carne de corderos nuevos: chuletas, a 5,40 pesetas kilo­
gramo; pierna, a 5; paletilla, a 4,60; falda y pescuezo, a 2,80.

Carne de vaca: de primera, a 4,40 pesetas kilogramo; de 
segunda, a 3,60, y de tercera, a 1,60.

Los anteriores precios han entrado en vigor a partir del día 
24 del actual.
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VHINTTA OTO PAIN

Relación poi clases del fabricado en las lahonas de cada distrito durante tos días que se expresan

UÍA 18 DÍA 19 DÍA SO

l) ! Í3 T  lí ! T  0  8 Be famUli De flor B« lu[0 Es fSDllll Do Mat De luja De f&s&niA Da fiar De laje

Kll.O» KILO« KILOS Kll.üK KlCÜtt HIELOS KIIOB KU.OK KELÜ«

1.435 920 1 420 1.430 035 1.400 
3 942

1 435 
14 060

910 1.415
14.160 3 090 3 750 14 100 3 060 3.005
18 090 3.260 5 240 18.396 

18 650
5.ÌS0 5,380 18,475 

18.700 
11,415 
10 310

3800 
3 210 
3 300

18.590 3.730 18.510 3,810 I8 i7ÍXi
11 400 2.290 5,310 11 410 2 314

2 290 
4.115

5 308 
4 300 
2.180 
4 088

4 31010 470 2 314 4 400 10.390
Ifi.ílO 4.100 2.190 15 390 15 380 

20.094 
14,080ao 181 3.113 4,120 30 115 3.145 3.151

1.7=0
2451314.000 1 100 5 300 11 800 U450 5.700 

9 402> 34.510 9 411 ► 24.502 *

Totai. . - 134 336 48.354 Í0 651 124.465 48.671 00.200 124.849 48^1 60.633

dIA 31 DÍA 22 Día 2S día 24

d i s t r i t o s 1« ftvlUi De luí« De Untila De flor Da U{o De fsLiBllU Da flor B a lujo De famlUe Dff flat De Luja

KILUS Kli.OB KtCOB HU.08 KEl.Oti KIl.OB. KILO« Ktl.08 KEE,0« KU.O» HIL.Otí Kii.os

1 430 E40 1.490 1.450 960 ; 430 1.460 945 
3.004 
3.6.10 
3 850 
2320 
2.270 
3.960 
3.146 
1.050 

24 514

1 440 
2,830 
5.580 

18.560 
5 315 
4.290
2 150 
4.176 
5 200 
9 391

1.430 
14 120 
18.740 
18,710 
11 500 ■ 
'10.380 
U.B30 
20 139 
14.590

940 1.410
Hospicio................................ 13.960

18.eoo
2 090
3 260

2ffi0
5.490

13,950 
18 850

2,980
3.290

3,960 
5 680

. 14 095 
IB.790 3 710 5,720

Biionsvisia............................ 18.700 
11.435

3 900 
3.213

18.600
5.100

18.670 
11 430

3 780 
2.325

10.650
5,310

18 720 
n 400 2200 5 3(w

10.390 2 390 4,300 10,300 3 310 4.330 10 240 3 950 2.14014.950 3.990 3.180 1 4 ^ 3 970 3.160 14 950
30.235 2.233 4 339 20.156 3.118 4.115 20.114 J 1 /□
14,300 ■ 1.350 4.900 ',4.300 1.200 4 300 14.300

34.491 0.306 * 24 501 9.401 *

133.880 47.557 58.485 134 056 48.334 58.326 124 069 48.609 59072 124.430 49.1® 59.030
-- ----- -̂=

MICItCAOO OK! A C K »A I>A

Relación de precios de atiiculos de consumo durante ios días que se expresan

P R E C I O S

aSPBCIKS

Frutas

Acerolas, kilograitiu
Batatas, fdém ..........
Camuesas, ídem ----
Castañas, Idem........
Ciruelas. ídem..........
Chirimoyas ídem. ..
Granadas, ídem------ .
Granadas de la tieria, id.
Higos, ídem .....................
Higos chumbos, í dem, . ..
Kaquis,' ídem....................
Limones, se ra ..................
Mandarinas, caja.............
Mandarinas, ciento.......
Manzanas, kilogram o.... 
Manzanas de Australia,

Idem........
Manzanas de la tierra,

Idem,..................... ..
Manzanas doncella, ídem 
Manzatias reineta, ídem.. 
Melocotones, Idem,.,  I ., 
Melocotones déla  tierra,

ídem ...........
Melones, ídem 
Membrillos, Idem. - . 
Moniatos, í dem. . . .  
Naranjas, ciento . . .  
Naranjas cadeneras, ídem 
Naranjas deOríhueíaídem 
Naranjas del grano de

oro, ídem. ..........
Naranjas de Wàshington,

ídem ................................
Nueces, kilogramo...........

Viti IB 

Pesetas

Dili 10 níH 20

Fes4>tKB

Día 21

Pesetitib

Díh 22 

Peaĉ trti«

Dík 23 Díu 24 

peaditLA

f » p
0,75 a 1 0,75 a 1 0,75 a i » 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1
0,50 a 1,50 0,50 a 1,30 0,50 a 1,50 0,50 a 1,50 0,50 a 1,50 0,50 a l.f
0',35 a 0.40 0,35 a 0,40 0,35 a 0,40' i 0,35 a 0,40 0,35 a 0,40 0,35 a 0,'

» » » » 9
\ a 1,10 1 a 1,20 » 0,90 0,80 a 1 0,80 a 1

y> p » í » » y>
» p y> » » » p
* p » p » »
» Ü» » í » » »

» » t » e p
12 a 20 12 a 20 12 a 20 » 14 a '¿0 13 a 18 14 a 20
14 a 20 14 a 20 15 a 20 i 16 a 22 16 a 22 15 a
2,50 a 7 2,50 a 7 2,50 a 8 » 2,50 a 7 2 a 7 2,50 a 7
0,35 a 1,20 0,35 a 1,20 0,40 a 1,25 )■ 0,40 a 1,25 0,35 a 1,25 0,40 a i>

» » » P 1Ù

0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 ' » 0,30 a 1 0,30 a 1 0,30 a 1
OjdO a 1,75 0.40 a 1,75 0 40 a 1,75 í 0,40 a 2 0,40 a 1,76 0.40 a ],
0,90 a 2,50 1 a 2,50 0,90 a 2,50 ■ i 1 a 2,40 1 a 2,50 1 a 2,

» » F i »

■ñ t » » »
* P 3f , y> P

P » t » » »
p » » P »

2 a 6 2 a 6 2 a 6 i 2 a 6 2 a 6 2 a 6
» « » P »

3 a 18 3 a 17 3 a 15 » 3 a 18 3 a 18 3 a 16

4 B 8 4 a 8 4 a 8 i 4 a 8 4 a 8 4 a 8

6 a 15 6 a 15 6 a 20 P 6 a 25 7 a 22 7 a 22
0,íl0 a 1,15 0,50 a 1,10 . 0,50 a t,15 P ■ 0,65 a 1,10 0,70 a 1,10 0,70 a 1.
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Paraguayas, kilogramo.
Peras, ídem ..................
Peras de agua, ídem__

Peras de la tierra, Idem 
Peras de Roma, ídem . .
Pifiones, ídem..............
Uvas de Almería, barril. 
Uvas de Cheiva, kilo... 
Uvas de Jijona, ídem... 
Uvas de la tierra, ídem,

Varduras

Acelgas, maiioju..........
Ajos, kilogramo..........
Alcachofas, docena. . . .
Apio, manojo................
Berenjenas, docena___
Calabacines, tdem. . . .
Calabazas, pieza..........
Cardillos, kilogramo. ..
Cardos, docena..............
Cebollas, kilogramo . . .  
Cebollas niievas, cmiiit

m anojos......................
Cebolletas, íd em ..........
Coliflor, docena.............
Escarola, Ideai................
Espárragos de jardín, ma

aojo.............................
Espárragos trigueros, id
Espinacas, Idem...........
Guisantes, kilogramo ... 
nnisantes de Levante, Id
Habas, tdem ..................
Judías, ideiii....................
Lecbiigas, docena..........
Lombardas, ídem............

mo.

ídem ...................
Patatas nuevas, íde 
Patatas rosa, Ídem. 
P i mi e n t o s  co l o r  

ciento. ____  ,.

gramo.

Tomates de Canarias, id 
Tomates de Levante,, id .. 
Zanahorias, manojo .. ,

P R E C I O s

Din 18 Día 19 I)ÍH ao t>ín 91 Din 22 DIh 23 Díb

PütfBtitLb P«inetna Peb6Lnif PouetitA

, » 1> » i » »
■ » » » d » i Tí. » » » » » » », » » t » »* » » » » » »
. 0,30 a 1,25 0,30 a 1,25 0,30 a 1,50 t 0,40 a 1,50 0,30 a 1,25 0,40 a 1,20* » > » i » »
. 40 a 50 40 a 50 40 a 50 ? 40 a 50 40 a 50 40 a 50' 1 1 8 1,60 1 a 2 1 a 2 í  , 1 8 2 1 a 2 1 a 1,80» K y> t , » »
■ 1 a 1,20 1 a 1,20 & 1í 1 » »

0,70 a 1,25 0,70 a 1 0,70 a 1,10 i 0,70 a i ,30 0.70 a 1,25 0,65 a 1,100,50 a 1 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 t 0,50 a 0,90 0,50 a t 0,50 8 0,90l a 3 0,80 a 2,50 0,80 a 2,50 í 0,80 a 2,25 0,75 a 2„'0 1 a 2.252 a 2,50 1,75 a 2.5,0 2 a 3 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50
& »» » y> » X) »

I a 2 1,25 a 2.25 1.25 a 2,50 « 1 a 2,25 1 a 2 1 a 2,25
ii » » » »

ñ a 12 6 8 13 4 a i2 » 5 a 13 7 a 12 5 a 130,3i a
>

0,45 0,30 E 0,40 U,30a 0,40 » 0,30 a 0,40 0,25 a 0,40 0,30 a 0,40

i) it 3 »
0,60 a 0,73 0,60 a 0,70 0,60 a 0,75 n 0,65 a 0,75 0,65 a 0,75 0,65 a 0,754,50 a 16 4,50 a 14 4 a 14 t 4 a 10 4 a 10 4 a 10
1 a 1,50 t a 1,50 1 c 1,50 I a 1,75 I e 1,50 1 a 1,50

» > » » » » jí
0,35 a 0,45 0,35 a 0,50 0,35 a 0,50 0,35 a 0,50 0,35 a 0,50 C.35 a 0,50
0,75 a 1,25 0,75 a 1 0,80 a 1,25 0,70 a 1 0,70 a 1 0,70 a 1» » 1 » »
1,40 a 1,50 1,65 e 1,75 1,30 a 1,40 i 1,30 1,30 1,30
0,90 0,75 0,65 a 0,75 0,70 0,70
2,50 i í > »
1 8 2.50 1 a 2,50 1 a 2,50 t 1 a 2,50 1 8 2,50 1 a 2,506 a 16 G a 14 6 a 13 < 6 a 14 6 a 14 6 a 14

< » » •ft Y »
1 0,32 a 0,34 0,32 a 0,34 0,32 a 0,34 » 0,33 a 0,.34 0,33 a 0,35 0,33 a 0,35

yf t » 1 »
0,29 a 0,31 0,30 a 0,32 0,30 a 0,32 0,31 a 0,32 0,30 a 0,33 0,31 a 0,33

* » i » » à »

- » » » f » K
Tí » » y>

0,60 a 0,80 0,ffl a 0,90 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90
. 4 a to 4 a 11 4 B 12 t 4 a 11 4 8 12 4 a 11
1 » ? » h »
1 3,50 a 8 3,50 a 9 3,25 a 9 % 3,50 a 8 3,50 a 8,50 3,50 a 8,50

y> £ » »
0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,35 a 0,40 » 0,3C a 0,40 0,3C a 0,40 0,30 a 0,40
1,50 a 2 1 a 1,75 0,80 a 1.50 « 1,20 a 1,30 1 a 1,25
0,80 E 1 0,80 a 1 0,70 a 0,90 t 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90
0,60 a i 0,70 a 1 0,60 a 1 t 0,60 a 1 0,60 a 1 0,70 B 1

l\l 1>0 OKN'X’ltA.IU t>K FlütBiGAOOaí, A VK«, HCJKVOS Y  CA.ZA

Relación de precios de venta durante los dtas pite se exaresan

P R E C I O S
BSPECIES Díh 18

PeifbtKi

T)Í« 1&

P08tttrt4ti

Din 20

PbHtflf ttü

Din 21 Din 22

PnatátitLEi

Día 2S

Posetn-ii

Din 2i

PesetcL»

Aves
Capones, uno................... I? » » » ’ » >
üaílos. Idem..................... G a 7,50 6 fl 7,50 G h 7,50 XI . 6 a 7,50 6 a 7.50 6 a 7,50
Gallinas, tina................ . 3,75 a 7,75 3,75 a 7,75 3,75 a 7,73 3,75 a 7,75 3,75 a 7,75 3,75 a 7,75
Patos, im o.................... . íi a 6,,■'O 5 a 6„50 5 a 6 Í0 f> 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50
Pavos, ídem..................... 9 a 18 9 a 18 9 a 18 » 9 a 18 9 a 18 9 a 18
Pichones, par................... 1,50 a 1,75 1,50 a 1,75 í ,50 a 1,75 y> 1,50 a 1,75 1,50 E 1,75 1 ,.50 a 1.75
Pollos, mío........................ 3 a 8 3 a 8 3 a 8 » 3 a 8 3 a 8 3 B 8
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Caza*
Conejos de primera, par. 
Conejos de segunda, Idem 
Conejos de tercera, fdetn. 
Conejos de cuarta, ídem.
Liebres, tina.....................
Perdices, p a r ................

Huevos
(El cl*nlo)

De Argentina...................
De Béigica........  ............
De Egipto.........................
De Citilícía.............., . . .
Dp Marruecos, ..............
De Murcia........................
De Polonia.......................
De cdmanis: Alemania. .
De Idem: Bélgica............
De Idem: Bulgaria...........
De Idem: Dinamarca........
De Idem: Galicia..............
De ídem: Polonia.............
De Idem: Turquiti.............

Pescados
Almeias, Itiiogramu ..  ,
Anchoas, Idem------- —
Anguilas, ídem................
Babozas, ídem. ..............
Bacalao, ídem..................
Besugos, Idem...............
Bigaros, tdem...................
BoC' rte, Idem................
Bonito, ídem....................
Boquei ones, Idem...........
Brecas, Idem...................
Calíiiuuies, Idem...........
Cigalas, Idem...................
Congrio, Idem.................
Corvina, ídem ...............
Cliicharro, ídem..............
Cidrias, ídem...................
Dentones, Idem..............
Do*adas, ídem................
Espadín, ídem.................
Gallinas, Idem................
Gallos, íd em .................
Gambas, Idem...........
Gato, Idem ...  ...........
Japnta, Idem..................
Langosta, una................
Latigosíiuos, kilogramo.
Letignados, ídem...........
Lubinas, íd e m ..............
Marrajo, ídem................
Mejillones, ídem.............
Meiva, Idem............. .....
Merluza, Idem................
Mero, (deiii........ ...........
Ostras, c ien to ................
Pajeles, kilogramo ----
Panchos, ídem................
Parroclia, ídem..............
Percebes, ídem ..............
Pescaditlas, Idem.........
Pez espada. ídem..........
Platusas, ídem................
Quisquilias, ídem...........
Rape ídem......................
Raya, íd e m ....................
Rodaballos. ídem...........
Salmón, ídem.................
Salmontites, ídem..........
Sardinas, fdetn...............
Turbó, ídem 
Voladores, ídem . . .

Escabeches
CBarrll]

De besugo

P R E C I O S

r>u 13 D i n  1 9  

i i ' e a e t i i B

[ > Í A  2 0  

F t t s e b a t i

D L u  2 1 D J h  2 2 D U  3 3 I t í n  S í

F t i s d L i i i

iS

» •6 z P

» *

& í ) P

yi » le y>

t »

2! 21 21 21 19 19
22 22

H a 16 11 a 16 11 a 16 11 a 16 11 a 16 11 a 16
22 22 22 >'! 22 20 a 21 20 a Oí

20 20
24 24 24 24 22,50 22.50

> P

V » i »

» » ■ v) »

» 7¡> Jt » * » V

í f » » * Í í

» » t> 1f

4 p

35

1,75 a 2,25 1,75 a 3,25 1,75 a 2,25 2,50 a 4 2 a 4,25 1,90 a 2,.50
y» S'

» ñ Tí

3

»

1,75 a 2,25 2,50 a 2,75 1,75 a 2,25 > 1,75 a 2,25 1.75 a 2,25
» »

» » 10 P >

» » 7} 7>

I a 1,15 1 a 1,15 1 B 1,10 1 a 1.10 1,10 a 1,25 1 a 1,15
1,10 n 1,15 1,10 a 1,25 1 a 1,15 1 a 1.25 0,75 a 1,10 1 a 1,16
2,50 a 3 3 a 4 2,50 a 3 2 a 2,75 2,50 a 3,25 2 a 2,25
3 a 4 3 a 4,25 3 a 3,75 3 a 4,25 3 a 4.75 3 a 4,25
1,75 a 3 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 » 1,75 a 2,25 1,75 a 2.25 1,40 a 2,40

. í t- i » P

0,73 a 1 0,50 a 0,75 0.50 a 0,75 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 0.75 D 1
0,25 a 0,50 0,25 a 0..50 0,25 a 0,50 0,25 a 0,60 ■ 0,25 a 0,50 0,25 a 0,50

1 » y> 'd 'í¡

íi r, •P >

» 10 A

1,75 a 3,25 •& 3

1,75 a 2.25 1,75 a 3 1,75 a 3,25 1,75 a 3,25 1,75 a 3,25 1,75 a 3,25
3 a 4,65 3 a 4,50 3 a 4.25 » 5 M 4,25 3 a 4,25 3 a 4,25
1,25 a 1,40 1,15 a 1,23 1,25 a 1,40 1,25 a 1.40 1,15a 1,25 1,25 a 1,40
1.10 a 1,15 0,90 a É 0,90 a 1,10 0,90 u 1,10 0,65 a 0,90 0,75 a 1
9 a 12 » 9 a 11 » 9 a 11 9 a 11 9 0 10

12 a 14 7,50 a 9 6 a 12 y> 8,50 a 10,50 11 a 12,50 10 a 12
4 a 6 4 a 7 3,25 B 6 . 3 a 6 4 a 6 4 a 6
4 a 5,50 4 a 6 3,75 a 5,25 3 4 a 5 3 B 4,25 3 a 4
1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 » 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 1,25 a 2,25
0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75

í> » ID P

3 a 3,50 4 a 4,50 2,50 a 4,25 3 a 4 3 a 4,25 3 a 3,75
2,25 a 2,75 3 a 3,25 3 a 3,75 » 2,75 a 3 2,75 a 3,25 2,75 a 3
8 1 8 » P

1,75 a 2,25 2 a 2,25 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 1,25 8 1,75 2 a 2,50
1,10 a 1,25 1,10a 1,25 1,25 a 1,40 1,15 a 1,25 1,15 a -1.25 1,10a 1,25
0,75 a 1,10 0,75 a 1 0,75 a 1 I » 0,75 a 1,1C 0,75 a 1,1C 0,75 a 1

1,25 a 1,65
1 *

1,25 a 1,50 1,25 a 1,75 1,25 a 1,50
1,40 a 2,40 1,40 a 2,50 1,40 a 2,50 1,30 a 2,75 1,30 a 2,ñC 1,30 a 2,40

• * » P

» » Xi P

2 a 2.75 í 1,50 a 2,7f P 2  a 2,25
1,75 a 2,75 1,75 a 2,25 1,75 a 2,75 i 1,75 a 2,7E 1,75 a 2,25 1,75 a 2,50

* » J) P »

1,75 a 2,5C 70 y> 2 e 2,75
7> 9 a n

3  s 3,75 3 a 3,75 2,25 a 4,5C 2,75 a 4 3 a 3,75, 3 a 3,75
1,25 a 1,75 1,25 a 1,4C 1,30 a 1,6C 1,15 a l,4t 1,50 a 1,7( 1,25 a 1,40

fr P

~  0,65 a 1 0,90 a 1 0,35 a 0,7C 0,50 a 0,7E 0,75 a 1 0,75 a 1

l i o  a 1 1 5 115 a 125 n o  a 115 115 a 125 l i o  a 1 1 5 tiO a 115

I d i
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Relación de precios de cenia durante ios dias que se expresan

KRPKCIES

Aceite, litro ....................
Aceitunas, kilogram o...
Aguardiente, litro..........
Alfalfa, quintal n i..........
Alcohol, litro ..................
Algarrobas, quintal n i . .
Arroz, kilogram o..........
Avena, quinta! m. . . . . . .
Azúcar, kilogramo........
Bacalao, idem ................
Carbones;

Cok, 40 kilogramos,
Mineral, ídem ..........
Vegetal, ídem ..........

Carnes frescas:
Carnero, kilogram o..
Cerdo, Idem...........
Ternera, idem........
Vaca primera, ídem .. 
Idem segunda, ídem.. 
Idem tercera, i dem. ..

Carnes saladas:
Chorizos, idem
Jaimfn, Ídem................
Tocino, ídem ..............

Cebada, quintal tn............
Centeno, idem.................
Garbanzos, kilogram o...
Harinas:

Centeno, ídem............
Maíz, idem..................
Trigo al detall, ídem. 
Idem al por maj'or,

quintal m.................
Huevos, docena
Jabón, kilogramo............
Judías, ídem....................
Ledie, litro.......................
Lentejas, kilogramo........
Leña, quintal m................
Maíz, kilogramo..............
Manteca de vaca, Idem.. 
Pan:

Candeal de flor, Idem. 
Libreta, 500 gramos,,
Panecillo, pieza..........
Idem francés. Idem ,.. 
Idem de viena, idem .,, 
Idem id, pequeño, ídem

Paia, quintal m ................
Pastas sopa, kilogramo,.
Patatas, dos Idem...........
Petróleo, litro ..................
Pimientos conserva, lata. 
Quesos;

De hola, kilogramo ..
De Gniyére, ídem___
Mancliego, ídem .. ..
De Parma, ídem ........
Roquefort, idem ........

Sal, ídem...........................
Salvados, quintal m ........
Sardinas:

De cuba, kilogram o..
En aceite, la ta ............

Tomates conserva, idem.
Trigo, quintal m ..............
Vinos:

Blancos, litro..............
Tintos, idem................

Vinagre, ídem..................

P R E C I O S
Diti 13 

Pesetii»

1,80 a 2.30
1 a 2
2 a 4 

18
1,50

45
0.70 a 1,40 

35
1.60 a 2.20 
2,10 a 2,70

4,75
4,40 a 5,50 
8.80 a 11,60

2,70 a 4,10
2 a 5,30
3 a 8 
4.80 
3,90 
2

a 13 
a 16

8 
7
2,80 

37 
40

1,20 a 2,30

1

»
»
a

0,65
0,33
0,10
0 , 1.2
0,12
0,06

11
I a 
0,35 a

ÌI
0,75 e

»
0,25 a 
0,40 a

eo

0,í^0a 
0,60 a 
0,50

i,20

65
2,50 a 
1 a 
1,40 a 
0,60 a 
1,10 a 
8
0,50
6

3 
1,60 
1,00 
0,80 
1,40

1,20
0,45

0,90

8 ' 
11 
6 

10 
11
0,15 a 0,20 

30

4
0,95

0,90
0.90

DIh 19 

PenetiLs

1,80 a 2,30
1 a 2

a2 
18 
1,50 

45
0,70 a 

35
1.60 a 2,20

1

8
II
6

10
11
0,15 8 

30

»
0,25 a 
0,40 a 

60

0,60 a 
0,60 a 
0,50

1,40

ni» 20 

Pesfitivs

4,75 
4,40 a 5,50 
8,80 a 11,60

2,70 a 4,10 
2 a 5,30
3 0 8
4,80 
3,90 
2

a 13 
a 16

8 
7
2,80 

37 
40

1,20 a 2,30

1,20

65
2,50 a 
! a 
1,40 a 
0,60 a 
1,10 a 
8
0,50
6

3 
1,60 
1,90 
0,80 
1,40

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06

n
1 a 
0,35 a 

»
0,75 a

1,20
0,45

0,90

0,20

4
0,95

0,90
0,90

1

8
11
6

10
11
0,15 a 

30

a
0,25 a 
0,40 a 

60

0,60 a 
0,60 a 
0,50

í ,80 a 2,30
1 a 2

a2 
18 
1,50 

45
0,70 a 

35
1.60 a 2,20

1,40

2,10 a 2,70 2,10 a 2,70

4,75
4,40 a 5,50 

■8,80 a 11,60

2,70 a 4,10 
2 a 5,30
3 a 
4,80 
3,90 
2

8 a 13
7 a 16
2,80 

37 
40

1,20 a 2,30

»
»
a 1,20

65
2,50 a 
1 a 
1,40 a 
0,60 a 
1.10 a
5
0..50
6

3 
1,60 
1,90 
0,80 
1,40

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06

11
1 a 
0,35 a 

»
0,75 a

1.20
0,45

0,90

0,20

4
0,95

0,90
0,90

Día 31 

Pesetas

Dia '22 

PeHOtas

Dirt S3 

Pesebiiii

Dtrt 24 

Peeetrty

>» 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30* 1 a 2 1 a 2 1 a 2» 2 a 4 2 a 4 2 a 4» 18 18 18
» 1,50 1.50 1.50
v> 45 4.5 45

0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40» 35 35 35A 1,60 a 2,20 1.60 a 2.20 1.60 a 2.20
2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70

4,75 4,75 4,75fi 4,40 a 5.50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50fi 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60

fi 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10» 2 a 5,30 2 a 5,30 2 a 5,30» 3 a 8 3 a 8 3 a 8fi 4,80 4,80 4,80fi 3,90 3,90 3.90fi 2 2 2

fi 8 a 13 8 a 13 8 a 13fi 7 a 16 7 a 16 7 a 16
fi 2,80 2,80 2,80
fi 37 37 37
fi 40 40 40
fi l ,20 a 2.30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30

fi fi fi fi
fi fi f i fifi I a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20
fi 65 65 65fi 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3
fi 1 a 1,60 ! a 1,60 I a 1,60
fi 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90fi 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80fi 1,10 a 1,40 l . lOa 1,40 1,10 a 1,40» , 8 8 8 'fi 0;50 0,50 0,50
fi 6 . 6 6

fi 0,65 0,65 0,65
fi 0,33 0,33 0,33
fi 0,10 0,10 0,10
fi 0,12 0,12 0,12
fi 0,12 0,12 0,12
fi 0,06 0,06 0,06
fi 11 11 11
fi 1 a 1,20 1 a 1.20 1 a 1,20
fi 0,35 a 0,45 0,35 a 0,45 0.35 a 0,45
fi fi fi fi
fi 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90

fi 8 8 8» 11 11 11
fi 6 6 6
fi 10 10 10
fi 11 11 11
fi 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20
fi 30 30 30

fi % fi
fi 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4
fi 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95
fi 60 60 60

fi 0,60 a 0,90 0,60 a 0.90 0,60 a 0,90fi 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90
» 0,50 0,50 0,50

d - 'MJ
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Ninnerò y peso He las reses sacrificadas durante los días que se expresan

DiAS
R E S E S K I L O a  R A M O S

Vaca» Ter fieras 1,Hilaren [.ecliales Cerüos Vacas Terneras [.añares l.ecliales .Cerdos

18 285 50 684 1 3ÍI 73.988 2.K50.5 6.779,7 • 3K8943339 * 1 >333 » 56-3 87 005,6 12.650,8 > B0,97R,7
21

143« 119 599 a ¡76 37 079,5 6.358 4.926,9 • 17.742,8
t¿'2 306 ¿6 646 » 371 80.991,3 4.217 6.452,0 36 835,7386 • 6C7 » 293 73 068,9 • 5,823 • 2bsb70;524 245 t9l 439 ) 313 61.684,3 11 586,5 3.502,3 > 29 711,9

1.576 433 4.758 « 2.039 413.768,8 24.812 40,135,6 • 196.034,9

Derechos devengados

, DÍAS
Mercaüí) 
de aves

Quema­
dero y 

sangrías
He^üelJo i.ocacióii

Mondon' 
BKcrm y 
tripería

T r  a 11 3 - 
portes tldfunras

Secadero 
de pieles 
y cueros

Almacén
2 por 1.000 

por v e n t a  
de reses

3 p o r 100 
por v e n t a  
de piensos

Mercado 
de Gana, 

dos
T O T A L
DENGHAt

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

l  18
' 19 

30 
21

. 92
23
24

252,75
344,85
117,35

21^55
153,05
195,15

90
SO
35

50,50
10,5(1
05

5.515,40
7.900,80
3.531,05

6.237,60
5,212,2(1
5.717,15

401,55
5H.6C
168,(6
303,25
33.5,60
397,90
378,20

1.747.40 
2.395,65 
1.388,95

1.9¿,75
1.709,15
1.782.40

3,393 40 
4.543,55 
2.002,80 

825
3.540,10
3.103.45
3.404,65

1,519,95 
1.351,80 
1.■304,30 
1.505,55 
1 429,80 
1.268,45 
1.393

*
»

245,85
>

*

k

73,35
»
>

5,49
118
73.50

105,70
64.50 

105,90

»
»
*
*

■

537,69
505.80 
395,94 
288,87 
445,16 
419.19
383.80

13.456.54 
17 625,(15
8.817.54 
3.4^6,87

14.283.96
12.268,89
13.459,25

1.197,30 331 34,114,80 9,438,25 10.829,30 90,812,ffi 9.665,85 245,85 78,35 473 t 2,076,45 86.158,10

Número q peso de las terneras objeto de contratación en el Mercado del estabiectmiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante los dias que se expresan

DÍAS N Ü MERO P R O C E DENCIA Y PRECIOS
De resea Ue kilogramos De Castilla De 1» Montaña Oe Oallcia De la tierra De Asturias

18 302 19.086,8 3,91 a 4.61 3,26 a 3,69 2,83 a 3.04 > 3,96 a 3,6919 o72 27.714,7 3,91 a 4,61 3,26 a 3,69 2,83 8 3.04 > 3,26 a 3,69SO21 367 18.151,1 3.9! a 4.69 3,20 a 3,61 2,91 a 3,04 3,13 a 3,26 3̂26 a 3¡61
22 4̂ 21.361.6 3,91 a 4,21 3,48 á 3.91 2,81 a 3.26 » »

3,48 3 3,912324 428 20.562,6 3,91 a 4,91 3,48 a 3,91 2,83 a 3,28 > 3.48 a 3,01347 3,91 a 4,6! 3,26 a 3.18 2,83 a 3,26 t 3,26 a 3,78
2.531 122.816,3

Precios por clases p promedios del kilogramo en canal de la carne de reses tracunas mayores, lanares y cerdias

C L A S E D E  G A N A D O
Día 18 Día 19 Dia 20 Día 21 Día 22 Día 23 Dia 21

Pesetas Pesetíjs Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

2.26 a 2.78 
2,35 a 2,83 
2,78 a 2 96 
2,29 a 2,76 
3,70 a 4,40 
3,40 a 3,50 
3 a 3,25

2,17 a 9,87 
2.43 a 2,78 
2.78 a 2,96 
9.35 a 9,74 
3,70 a 4,40 
3,40 a 3,50 
3 a 3,25

2,K a 2,83 
2,26 a 2.78 
2,35 a 2.93 
2.96 a 2,76 
3,8'1 a 4,40

2.17 a 2,83 
2,.T5 a 2,78 
2.IT a 3 
2,35 e 2,83 
3.30 a 4.40 
3,40 
3.20

2,17 a 2,83 
2,35 a 2 78 
2,70 a 2,96 
2,45 a 2,76 
3,80 a 4,40 
3.40 
3,20

2.17 a 2,89 
2,48 a 2,89 
2,74 a 2,98 
2,70 a 2,71 
3.80 a 4,40 
3.40 
3,20

Vflctmo mayor ., ' ■) Toros e . , , . V , , , e e , , . ,

i-anar*..................

3,90
2,88
2,88

3,20
2.88 a 2.98
2.88 a 2,98

3,90
2.88 a 2,98
2.88 a 2,88

3,90
2.88 a 2,98
2.88 a 2,98

3,20
2.88 a B,Se
2.88 a 2,98

3.20 ’ 
2.08 

. 2,98Cerdto..........  ̂ .
3,30

•
3,30 ’ 

* 3,30 ’ 
»

3,30 '
t

3,30
A( Mallorqutaes............

Curraleros.ev e *....... .
* t

P R O M E D I O S  D I A R I O S

2.68
4,25
2

266
4,99
2,93

2.68
4,15
2,93

Lanar............ « < * *. * *. *............................ . 4,23
'

4,27
2,92Cerdío............................................................... *

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES

I I


